
P á g i n a  1 6 0 5

A Año X X I I  M i é r c o l e s  1 3  de m a r z o  de  1 9 5 7  N ú m . 7 2

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden cié 23 de lebrero de 1957 por la que se asciende a 

don Manuel Riboo Castelo, Maestro Albañil de Cons
trucciones Urbanas de Guinea ...  .......... . .................... 1607

Ótra de 23 de febrero de 1957 por la que se destina al 
Cuerpo de Fuerzas de Policía del Africa Occidental Es
pañola a los soldados moros que se citan ... ... ..............  1607

Otra de 23 de febrero de 1957 por la que se asciende a
don José María Inchausti González a Practicante del
Servicio Sanitario Colonial de Guinea ....................  1607

Otra de 25 de febrero de 1957 por la que se asciende a 
don Marciano Manchado Sanz a Instructor de primera
clase de la Guardia Colonial de G uinea......................... 1607

Otra de 26 de febrero de 1957 por la que se asciende a 
don Manuel Dapena Piñeiro a Maestro de segunda
clase del Servicio de Enseñanza de G uinea.............. ... 1607

Otra de 27 de febrero de 1957 por la que se asciende a 
don Emilio Sauca Mena a Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, en la Delegación de Hacienda de
Guinea ... .............. .....................  ................................ 1607

Otra de 23 de febrero de 1957 por la que se concede a
don Samuel Alvarez Gómez, en Fernando Poo, el te
rreno subastado el 23 de enero de 1957 .........................  1607

Otra de 28 de febrero de 1957 por la que se adjudican 
en empresas de carácter privado los destinos que se
indican al personal que se relaciona ............................... 1608

Otra de 6 de marzo de 1957 por la que se reglamenta la 
concesión de retiros y pensiones al personal de Tropas 
de Policía y Unidades Especiales del Africa Occiden
tal Española ..............   : ... .,.......................  ... ........  1608

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de enero de 1957 por la que se concede la 

.Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a don Lau
reano Sigler Fernández, Notario de primera clase, ju
bilado ...  ................................................................................  1608

Otra de 1 de febrero de 1957 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo a doña Maria de la Con
cepción Fernández Salgado, Auxiliar Penitenciario de 
tercera clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones............................. ...................................  1609

Ordenes de 8 de febrero de 1957 por las que se autoriza 
el reingreso al servicio activo a los Secretarios de la
Justicia Municipal que se c ita n ....................................... 1609

Otras de 9 de febrero de 1957 por las que se jubila a los 
Secretarios de la Justicia Municipal que se indican ... 1609

MINISTERIO DE HACIENDA
Ordenes de 7 de febrero de 1957 por las que se dispone se . 

cumplan en sus propios términos las sentencias dictadas 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos promovidos por don Luis Figueroa y Alonso- 
Martínez contra acuerdos del Tribunal Económico Ad
ministrativo CentVai de 2 de julio de 1954 ......................  1609

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 20 de febrero de 1957 por la que se convoca con

curso de méritos entre Auxiliares Sanitarios para la 
provisión de la vacante de Auxiliar Sanitario del Servi
cio de Experimentación del Centro Técnico de Farma-
cobiología................. ..............................................................  1610

Otra de 28 de febrero de 1957 por la que1 se autoriza al 
Obrero Conductor de cuarta categoría del Cuerpo de 
Obreros Conductores del Parque Móvil de Ministerios

PAGINA

Civiles para continuar desempeñando su empleo hasta 
completar los veinte años de servicios al Estado a par
tir del día 5 de marzo del año en curso ...............  ... 1610

Orden tíe 5 de marzo de 1957 por la que se modifica la
clasificación del partido farmacéutico de Alanís ... ... ... 1610

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 28 de noviembre de 1956 por la que se declara 

sin efecto ni existencia alguna la concesión del ferro
carril eléctrico de Barcelona a Badalona......................   1611

Ordenes de 28 de febrero de 1957 por las que se dispqne 
el cumplimiento de las sentencias dictadas por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia en los plei
tos contencioso-administrativos que se indican ............. 1611

Orden de 28 de enero de 1957 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencias dictada
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
en el pleito contencioso-administrativo número 4.636,
promovido por don Angel Jiménez Palma ....................  1611

Otra de 7 de febrero de 1957 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
en el pleito contencioso-administrativo número 3.404,
promovido por don Nicolás Suárez y Suárez ..............  1612

Otra de 5 de marzo de 1957 por la que se dispone el envío 
a la Oficialía Mayor del Departamento de copia de las 
Ordenes que ías Direcciones Generales de este Ministe
rio sometan a la firma del mismo ........  ... ... ... ... ... 1612

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de noviembre de 1956 por la que se declara 

jubilado en su cargo a don José Morales García, Ins
pector de Enseñanza Primaria de la provincia de Se
villa ........................   1612

Otra de 28 de noviembre de 1956 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de don José
Monllor R o d ó ........................................................................  1612

Otra de 10 de diciembre de 1956 por la que se declara 
jubilada en su cargo de Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de Murcia a doña Concepción
García Rocasolanp...................      1612

Otra de 10 de diciembre de 1956 por la que se faculta al 
Jefe del Registro General de la Propiedad Intelectual 
para anular las inscripciones dobles de obras existentes
en los libros-registro   ..................................................  1612

Otra de 11 de diciembre de 1956 por la que se acepta la 
renuncia y se nombran dos nuevos Vocales del Tribu*

_ nai de oposiciones a Oficiales de Administración de
primera clase de este M inisterio.....................................  1613

Otra do 15 de diciembre de 1956 por la que se establece 
un régimen especial en cuanto al desempeño de la Je
fatura de Estudios en el Instituto Politécnico Español
de Tánger ..................... ‘ ................................................. ... 1613

Otra de 17 de diciembre de 1956 por la que se crean Es
cuelas Nacionales, dependientes de Consejos de Protec
ción Escolar, en las provincias de Albacete, Jaén y
L eón        ... 1613

Otra de 18 de diciembre de 1956 por la que se nombran, 
en virtud de oposición, Profesores numerarios de Pe
dagogía de las Escuelas del Magisterio que se citan. 1613 

Otra de 19 de diciembre de 1956 por la que se jubila a 
don Julio Gómez García, funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 1614 

Otra de 19 de diciembre de 1956 por la que se nombra
Catedrático de la Universidad de Salamanca ..............  1614

Otra .de 19 de diciembre de 1956 por la que se nombra a 
don José Antonio Calderón Quijano Interventor general 
de la Universidad de Sevilla . . . . . . ..................................... 1614



1606 13  marzo 1957 B. O. del E .— Núm.7 2

PAGINA

Orden de 20 de diciembre de 1956 por la que se nombra 
Secretario de ia Biblioteca de la Universidad de Ma
drid al funcionario dei Cuerpo Facultativo de Archi
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos don Matías Moráis
Gutiérrez . . . ...................................................... 1614

Otra de 20 de diciembre de 1956 úor la que se .aprueba 
el Reglamento del Centro Coordinador de Bibliotecas
de T e ru e i............  '.......  .................  1614

Otra de 23 de diciembre de 1956 por la que se nombra 
Directoi Espiritual del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media que se cita al Sacerdote óue se menciona ... ... 1614 

Otra de 21 de diciembre de 19.56 por la que se autoriza, 
al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa .
para usar denominación específica ........................... . 1614

Otra de 21 de diciembre de 1956 por la que cesa como 
Vicedirector de la Biblioteca Nacional y se le designa 
Asesor artístico de la citáda Biblioteca al funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y ■
Arqueólogos don Enrique Lafuente Ferrari ..................  1614

Otra de 22 de diciembre de 1956 por 4a que se declara 
desierta la cátedra de la Universidad que se menciona. 1615 

Otra de 22 de diciembre de 1956 por la que se da corrida 
. de escalas en el Escalafón de Maestros de Taller de
Escuelas de Artes y O fic ios ............................................  1615

Otra de 28 de diciembre de 1956 por la que se nombra Di
rector de la Escuela de Peritos Industriales de Cartagena
a don Calixto Muñoz Méndez ... .. ... ... ... .............  1615

Otra de 29 de diciembre de 1956 por la que se nombran, 
en virtud de concurso de traslado, Profesoras numera
rias de las Escuelas del Magisterio que se citan ... ... 1615 

Otra de 3. de enero de 1957 por la que se. autoriza la 
publicación del Escalafón de Catedráticos numerarios
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media .............  1615

Otra de 4 de enero de 1957 oor la que se nombran los 
miembros que han de constituir el Patronato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Valencia   ... 1615

Otra de 15 de noviembre de 1956 por la que se autoriza 
a la Dirección General de Enseñanza Media publicar 
un modelo simplificado de presupuestos de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza M ed ia ............................  1616

Otra de 6 de diciembre de 1956 por la que se declara 
con capacidad ffsica al Profesor auxiliar numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media que ’se indica. 1616 

Otra d^ 20 de diciembre de 1956 por ia que se concede 
la percepción del cuarto quinquenio al Profesor nu
merario del Instituto Nacional de Enseñanza Media
que se indica . ............. ..................... . .................  1616

Otra de 17 de diciembre de 1956 por la que se convalida 
el título de Licenciado en Medicina y Cirugía por los 
estudios y título de Practicante a don Alfonso Mos
quera Ferrahdo............................................     * ... 1616

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 30 de enero de 1957 por la que se inscriben en 

el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan. 1616 
p tra  de 28 de enero de 1957 por la que se descalifica la 

casa barata número 1 de la calle deí General Mola, 
de Ciudad Real, solicitada por don Justo Villar Piña. 1616

M INISTERIO DE INDUSTRIA
Orden de 26 de enero de 1957 por la que se da cumpli

miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 4.801, 
interpuesto por Robredo Hermanos, S. L., contra re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de 
26 de febrero de 1953 ...................   .................  .............  1617

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 31 de enero de 1957 por la que se aprueba la 

primera parte del plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Landete
(C u en ca )............................................  ......... ................. 1617

Otra de 7 de fébrero de 1957 por la que se aprueban las 
oposiciones celebradas a biazas de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de Pósitos y se nombra para
ocuparlas a los doce opositores aprobados ...  ............  1618

Otra de 12 de febrero de 1957 por la que se aprueba la 
fijación de la unidad mínima de cultivo y de la unidad 
tipo de aprovechamiento en la zona de Poveda de las 
Cintas (Salamanca).......................  .,.............  ... ... ... 1618

MINISTERIO DE COMERCIO
Orden de 16 de enero de 1957 por la que se dispone se 

constituya la Comisión de Ayuda a Pasivos del Minis
terio de Com ercio............. ........... .................................  1618

Otra de 31 de enero de 1957 por la que se concede auto
rización a don José López Cjea y don José Pena Ro
mero para instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «J. J núm. 6». situado en la ría de
Arosa............ ..................... . ......  .......................... ¡ ... 1618

Otra de 21 de febrero de 1957 por la que se concede au
torización a don Cándido Crusat Pedrldo para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se denominará 
«Gaviota», en la ría de Arosa ••• »*• h» é» ••• *•« ••• 1618

 PAGINA

Orden de 21 de febrero de 1957 por la que se concede au
torización a don Cándido Crusat Pedrido para instalar * 
un vivero flotante de mejillones, que .se denominará
«Mascato», en la ría de A rcsa ...........................  .........  1619

Otra de 21 de febrero de 1957 por la que se concede 
autorización a don Cándido Crusat Pedrido para ins- 
talai un vivero flotante de mejillones, que se denomi
nará «Aráu», eii la ría de A rosa ..................... . .. ... ... 1619

Otra de 21 de febrero de 1957 por la que se concede 
autorización a don Luis Caruncho Astray para insta
lar un vivero flotante de mejillones, que se denomi
nará «Cañas numero i», en 1a. ensenada de San Diego,
bahía-de La Coruña...........  ... ...  .......... . ... ... 1619

Otra de 21 de febrero de 1957 por la que se concede 
autorización a don Luis Caruncho Astray para '‘ instar 
lar un vivero flotante de mejillones, que se denomi
nará «Cañas núm 2», en la ensenada de San Diego, 
bahía de La Coruña............       1619

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
Orden de 25 de febrero de 1957 por ia que se resuelve el 

recurso de alzada mterDuesto por don v'ictor Cebrián 
Bujanda, propietario de la Pensión Avenida, de Barco 
de Valdeorras (Orense) ...........................   ... ...  ......  1619

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA .—Dirección General de Justicia.—Anunciando 

concurso de promoción para proveer la Secretaría del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Cartagena   1620

Dirección General de Prisiones.—Convocando concurso 
para la provisión de una piaza de Maestro Metalúrgico,
dependiente de «Trabajos Penitenciarios» ...................  1620

HACIENDA .—Dirección General de Timbre y Monopo
lios {Sección de Loterías).—Disponiendo exenta de pago
de impuestos la tómbola autorizada que se cita ........ 1620

Intervención General de la Administración del Estado.— 
Liquidación provisional del Presupuesto de 1955 a su ter

minación en 31 de diciembre de 1955 .........................  1621
Tribunal Económico-Administrativo Central.—Estado de

mostrativo del movimiento que han tenido los expe
dientes en este Tribunal y en los Provinciales durante 
el mes de octubre y les nueve rneses transcurridos del
ejercicio de 1956 .................      1632

OBRAS PUBLICAS .—Dirección General. de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por t Carretera.—Adjudican
do definitivamente el servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y Cogollos-Vega, provincia 
de Granada, expediente número 4.441, convalidando el 
que actualmente explota, a «S. A. Auto-Granada»... ... 1633 

Adjudicando definitivamente el servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros equipajes y encar
gos por carretera entre Los Cortijos de Arriba y Mala- 
gón, provincia de Ciudad Real, expediente número 5618,
a don Emílib Vicente M a teo ............................................ 1633

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. 
Autorizando a don José Gondar Padín, vecino de El 
Grove, para ocupar parcela de terreno en la zona mar 
rítimo-terrestre de la ría de Arosa en el lugar de «La 
Vía» en El Grove. con destino a embarcadero, explana
da y servicios auxiliares para fábrica de conservas de
su propiedad ....................................   1633

Autorizando ai Ayuntamiento de Villagarcía de Arosa 
para ocupar parcela de la zona marítimo-terrestre de 
la ría de Arosa, en dicha ciudad oara construcción de 
Piscina en el lugar conocido pot «Playa de Compostela». 1634 

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Declarando la 
caducidad de la concesión otorgada a Eléctrica de San 
Antonio, S A., para aprovechar aguas del río Grande
o Dúrcal  ....... . ..     1635

Acordando se considere modificada y ampliada la con
cesión del aprovechamiento otorgado a Aguas y Saltos
del Zadorra, S. A , en el Ho Zadórra ...........................  1635

TRABAJO .—Ditección General de Previsión.—Continua
ción a la resolución del concurso de Especialistas del 

[ Seguro Obligatorio de Enfermedad en la provincia de
Vizcaya ... .. .      1635

IN D U STR IA—Dirección General de Industria.—Resolu
ción de expedientes de autorización promovidos por los
señores y las Empresas que se citan ..............................   1635

Continuación a la relación de certificado de productor 
nacional, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dé 12 de marzo de 1957 .......................     1636

COMERCIO .—Dirección General de Comercio $ Política 
Arancelaria* — Transcribiendo instancia extractada de 
«Prest-Cuit, S. A.», en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de polímero de metacrilato de metilo, 
para su transformación en artículos sanitarios con des
tino a la exportación ...  .............................................   1636

ANEXO UNICO .—Anuncios otfciale$f particulares y Adr 
3 ministraci&n de Justicia,



B .  O .  d e l  E .  N ú m .  72 13 marzo 1957 1607

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 

Que se asciende a don Manuel Rioboo 
Castelo,_ Maestro Albañil de Construc
ciones urbanas de Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispueŝ  

to en el artículo 25, en relación con el 7, 
del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, y a pn> 
puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien ascender, a los 
efectos de la determinación de sus ha
beres de cualquier clase y mientras se 
baile al servicio de la Administración Co
lorí i al, a don Manuel Rioboo Gástelo a 
Maestro Albañil del Servicio de Construc
ciones Urbanas de Guinea, con el sueldo 
anual de 15.720 pesetas y antigüedad del 
día 20 de diciembre último, percibiendo 
la diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. años.
Madrid, 23 de febrero de 1957.

CARRERO
limo Sr. Director general de Plazas v 

Provincias Africanas

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 
que se destina al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental Espa
ñola a los soldados moros que se citan.
limo. Sr.: En uso de las facultades 

conferidas en el Reglamento del Cuerpo 
de Fuerzas de Policía de Africa Occiden
tal Española, aprobado por Decreto de 
29 de enero de 1956, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien nom*- 
brar para el expresado Cuerpo a los sol
dados moros siguientes:

Número 39515, Lahsen Ben Mohamed. 
Número 3216, Mohamed Ben Brahin. 
Numero 39107, Lehebib Ben Aomar. 
Número 38969, Lahabib Ben Ali. 

todos procedentes del Grupo de 'Timado
res de Ifni núm. 1, los cuales percibi
rán los haberes correspondientes a par
tir de la toma de posesión, con cargo al 
presupuesto de los Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1957

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 
que se asciende a don José María ln
chausti González a Practicante del Ser
vicio Sanitario Colonial de Guinea.
limo. Sr.: Dejacuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 25, en relación con el 7 
del Estatuto del personal al servicio de 
la Administración de los Territorios de 
Guinea, v á propuesta de V. I., esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
ascender, a los efectos de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio de la Ad

ministración Colonial, a don José Marta 
Inchausti González a Practicante del 
Servicio Sanitario Colonial de Guinea, 
con el sueldo anual de dieciocho mil dos
cientas cuarenta pesetas y antigüedad 
del día catorce de enero último, perci
biendo la diferencia de haberes con car
go ah correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de. febrero de 1957 por la 
la que se asciende a don Marciano 
Manchado Sanz a Instructor de primera, 
clase de la Guardia Colonial de Gui
nea,
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 25 > en relación con el 7, del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios de Gui
nea, y a propuesta de V. I., esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
ascender, a los efectos de !a determina
ción de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de la Ad
ministración Colonial, a don Marciano 
Manchado Sanz a Instructor de primera 
clase de la Guardia Colonial de Guinea, 
con el sueldo anual de trece mil trescien
tas veinte pesetas y antigüedad del día 
diecinueve de diciembre último, perci
biendo la diferencia de haberes con cai
go al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de febrero de 1957 por la 
que se asciende a don Manuel Dapena 
Piñeiro a Maestro de segunda clase del 
Servicio de Enseñanza de Guinea,
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el artículo 25* en relación con el 7, 
del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de los Territorios 
de Guinea, y a propuesta de V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien ascender, a los efectos de la deter
minación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de 
la Administración Colonial, a don Ma
nuel Dapena Piñeiro a Maestro de se
gunda clase del Servicio de Enseñanza 
de Guinea, con el sueldo anual de die
ciocho mil doscientas cuarenta pesetas 
y antigüedad del día veinte de diciem
bre último, percibiendo la diferencia ds 
haberes con cargo al correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos Territo
rios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 27 de febrero de 1957 por la 
que se asciende a don Emilio Sauca 
Mena a Jefe de Negociado. de tercera 
clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, en la 

 Delegación de Hacienda de Guinea.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el artículo 25, en relación con el % 
dei Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los territorio?* es
pañoles del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. I., esta Presidenta del Go
bierno ha tenido a bien (ascender, a los 
efectos de la determinación de sus ha
beres de cualquier clase y mientra?) se 
halle al servicio de la Administración 
Colonial, a don Emilio Sauca'Mena a Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Publica' en la Delegación de Ha
cienda de Guinea, con el sueldo anual de 
veinte mil quinientas veinte pesetas y an
tigüedad dei día veinte de enero pasado; 
percibiendo la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la 
que se concede a don Samuel Alvarez 
Gómez, en Femando Poo, el terreno su
bastado el 23 de enero de 1957.
limo. Sr.: Vista ia propuesta elevada 

por la Mesa que ha presidido la subasta 
anunciada por la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 
de noviembre y 16 de diciembre de 1956, 
examinados las antecedentes de la pro
puesta y habida cuenta de lo dispuesto 
en el apartado b> del artículo 25 de la 
Ley de 4 de mayo de 1948,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
1. Queda aprobada la subasta celebra

da el 23 de enero último en la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas 
de un terreno para cultivo en la isla de 
Fernando Poo cuya descripción es como 
sigue:

Bosque del Estado al sitio denominado 
Bococo Grande, en la demarcación de San 
Carlos de la isla de Fernando Poo con 
superficie de 99 hectáreas. 27 áreas y 50 
centíáreas, dentro de los siguientes lin
deras:

Norte, con terrenos solicitados por don 
Carlos Ramírez García Lorenzana, otro 
solicitado por doña Carmen Comba Lasa- 
quero y el río Boho.

Este, con el río Boho.
Sur, con bosque del Estado escarpe y no Etepo; y 
Oeste, con terrenos solicitados por don 

Carlos Ramírez García Lorenzana
2. La concesión se otorga en propie

dad provisional, con sujeción a las condi
ciones generales y particulares anunciadas 
y Dor precio de 700.000 pesetas en favor 
de don Samuel Alvarez Gómez

La cantidad antedicha se ingresará en 
la Tesorería de Guinea, dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación de esta 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.
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Lo que comunico a V. I. a los efectos 

consiguientes 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 
que se adjudican en Empresas de ca
rácter privado los destinos que se 
indican al personal que se relaciona.
Excmos. Sres.: De conformidad con 

lo preceptuado en la Ley de 15 de ju
lio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone.

Articulo ly Por asi haberlo solicitado 
Üe la Junta Calificador de Asni*-«n»eg 
a Destinos Civiles las entidades respecti
vas pasan a la situación ue «coio^^u», 
que especifica el apartado a) del ar
ticulo 17 de la referida Ley, el perso
nal que a continuación se relaciona, con 
el cargo y en la empresa que para cada 
uno se indica 

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don Eusebio López García, con 
destino en el Regimiento de Cazado» 
res de Montaña número 2, con el car
go de viajante en la empresa de electri
cidad Herederos de Pablo Zenker, con 
domicilio social en Madrid, calle Maes
tro Victoria, número 3. Fija su residen- 
ciaen Madrid. Este destino queda cla
sificado como de primera clase.

Teniente de la Escala Auxiliar de In
genieros don Bernardo Alonso Manso, 
con destino en el Regimiento de Zana- 
dores de la Comandancia General de 
Ceuta, con el cargo de Auxiliar Admi
nistrativo en la fábrica de artículos de 
Viaje propiedad de don Juan Deza Mo
na, con domicilio social en Madrid, fra
ile Carlos Arniches, número 7. Fija su 
residencia en Madrid Este destino que
da clasificado como de primera clase.

Brigada de Artillería don Hilario Mar
tín Gómez, con destino en el Regimien
to de Artillería Antiaérea número 71, 
con el cargo de Agente de Compras en 
la industria CafeteríarBar Tormes, pro
piedad de don Feliciano Martín Gómez, 
con domicilio social en Madrid, calle 
Bravo Murillo, número 118 Fija su re
sidencia en Madrid Este destino queda 
clasificado como de segunda clase.

Brigada de Aviación (S T ) don Fran
cisco Cendal Cerezo, con destino en ¿a 
Base Aérea de Cuatro Vientos (Madrid), 
con el cargo de Representante en las 
provincias ae Cáceres y Badajoz /de la 
empresa de tejidos 8 A. Ríoaiel. con do
micilio social en Madrid, calle Maestro 
Victoria, número 8 Fija su residencia en 
Navezuelas (Cáceres) Este destino que
da clasificado como de primera clase.

Sargento de Infantería don Santia
go Palacín Muñoz, con destino en el 
Regimiento de Infantería Wad-Ras nú
mero 65. con el cargo de Auxiliar Admi
nistrativo en la empresa Talleres \rigi- 
ta, propiedad ae don Eladio Arigita \i- 
llaíranca. con domicilio social en Cara* 
banchel Bajo (Madrid), calle del Tor
do. número 21. Fija su residencia en 
Pozuelo de Alarcón (Madrid) Este des
tino queda clasificado como de segunda

Sargento de Artillería don Ramón Pas
cual Molina, con destino en la Agrupa
ción de Artillería de Costa de Iblza. con 
el cargo de Auxiliar Subalterno para la 
administración de las fincas enclavadas 
en el término municipal de Ibiza, oro- 
piedad de don José Bufí Torres, con do
micilio en Ibiza (Baleares), calle Avice- 
na, número 1, tercero. Fija su residen

cia en dicha localidad. Este destino que
da clasificado como de tercera clase.

Sargento de Artillería don Justimano 
Conejo Merchan, con destino en el Re
gimiento dé Artillería Divisionaria nú
mero 12, con el cargo de Cobrador *n ía 
razón social Regino Galán Prieto, fáori- 
ca de harinas, con domicilio social en 
Mérida (Badajoz). Fija su residencia en 
dicha localidad. Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Sargento de Aviación (S. T.) don Jai
me Signes Bolufer, con destino en la 
Dirección General de Servicios del Mi
nisterio del Aire, con el cargo de Auxi
liar Administrativo en la empresa ñuto 
Engranajes. S. L., con domicilio social 
en Madrid, calle Carranza, número 24. 
Fija su residencia en Madrid Este des
tino queda clasificado como de prime
ra clase.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Enrique Planells Torres, en si
tuación de «Reemplazo Voluntario» en 
Santa Gertrudis (Baleares), con el car
go de Agente de Ventas en la empresa 
de don José Torres Tur, exportador de 
frutos secos, con domicilio social en ibi
za (Baleares), avenida de Bartolomé V. 
Ramón número 8. Fija su residencia en 
la citada localidad. Este destino que
da clasificado como de primera clase.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Cecilio Cojo Velado, en situación de 
«Reemplazo Voluntario», en Valladolld, 
con el cargo de Auxiliar de oficinas en 
la empresa de don Mariano Martín tíi* 
nojal, almacenista de vinos, con domicilio 
social en Valladolid. calle Juan Mamori- 
lia, número 30 Fija su residencia en Va- 
Uadolid. Este destino queda clasificado 
como de primera clase

Sargento de Complemento de Ingenie
ros don Andrés Rocha Santos, en situa
ción de «Reemplazo Voluntario» en Bur- 
gulllo del Cerro (Badajoz), con el cargo 
de Conserje Guarda en la representa
ción de Madrid de la Federación del Ti
ro Nacional de España, con domicilio so
cial en dicha capital, calle Relatores, 
número 1. Fija su residencia en Madrid. 
Este destino queda clasificado como de 
tercera ciase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormen
te, que se encuentran en la Escala Ac
tiva y que por la presente Orden adquie
ren un destino civil, ingresan en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, debiendo causar baja en 
su Escala profesional y alta en la de 
Complemento, cuando asi lo disponga el 
Ministerio Castrense respectivo.

Art. 3.o Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las empresas, por lo 
que respecta a la última, se dará rum- 
plimiento a la Orden de esta Presto en
cía de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 88)

Lo que comunico a W  EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W  EE:< muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 6 de marzo de 1957 por la 
que se reglamenta la concesión de re
tiros y pensiones al personal d e Tro
pas de Policía y Unidades Especiales 
del Africa Occidental Española.
limo. Sr.: Con el fin de reglamentar 

ía tramitación de los expedientes de con. 
cesión de retiros y pensiones al perenal 
indígena de las Tropas de Policía y Uni 
dades Especiales del Africa Occidental 
Española.

Esta Presidencia del Gobierno en uso 
de las atribuciones que le cqnfiere el ar

tículo tercero de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28). se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° Poi conducto reglamenta, 
rio serán formuladas las oportunas pro
puestas de retiro del personal ind^ena 
de las Fuerzas de Policía y Unidadet- Es
peciales del Africa Occidental Ebpañola 
que reúna las condiciones establecidas eh 
la Ley de 26 de febrero de 1953 

Art. 2.° Las propuestas de retiro se 
formularán individualmente, debiendo 
unir a las mismas copia de la tiliación 
y hoja de castigos de los interesados, el 
oportuno certificado de los haberes que 
venían percibiendo 'en la fecha de pro
poner aquéllas y testimonio del falle dic
tado por el Tribunal Médico.

Los Jefes respetclvos elevarán dichas 
propuestas por conducto reglamentarlo al 
Gobierno de los Territorios del Africa 
Occidental Española (Estado Mayor), 
que a su vez. sí van documentadas en 
debida forma, las cursará a la Presi
dencia del Gobierno (Dirección General 
de Plazas y Provincias Africanas)
’ Art. 3.° Por la Presidencia del Gobier

no se adoptarán los acuerdos dé retiro 
a propuesta del Gobierno de los Territo
rios. previo informe de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias Africanas.

Art. 4.° Por ei Tribunal Médico que 
designe el Gobierno de los Territorios 
será reconocido el personal indígena de 
las Unidades comprendidas en la presen» 
te Orden, respecto del que se formule la 
oportuna propuesta, en forma reglamen
taria, por falta de aptitud física oara 
continuar el servicio.

Art 5 o El pago de esta clase de ha
beres se efectuará con la aplicación dis
puesta en el artículo primero de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956.

Disposición final Por los Jefes respec
tivos, y en la forma que regula la pre
sente Orden, serán cursadas las oportu
nas propuestas de retiro del personal 
indígena de las Fuerzas de Policía y v 
Unidades Especiales del Africa Occiden
tal Española que en 1 de enero de 1955 
reunía las condiciones señaladas para 
disfrutar de los beneficios otorgados por 
18 Lev de 27 de diciembre de 1956 

Lo que me complazco en comunicar a 
V I para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mar2o de 1967,

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas v 

Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN (rectificada) de 23 de enero de 

1957 por la que se concede la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort a
don Laureano Sigler Fernández,  Nota
rio de primera clase, jubilado.

limo. Sr.. En atención a los méritos y
circunstancias que concurren en don Lau
reano Sigler Fernández, Notario de prime
ra clase, jubilado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1957.

ITÜRMENDI 

limo. St. Subsecretario de este Ministerio,



B. O. del E,—Núm. 72 13 marzo 1957 1609

ORDEN de 1 de febrero de 1957 por La 
que sé concede el reingreso al servicio 
activo a doña María de la Concepción 
Fernández Salgado, Auxiliar Penitencia
rio de tercera clase de la Sección Fe
menina del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. S r : Accediendo a ,1o solicitado 
por doña Marta de la Concepción Fer
nández Salgado. Auxiliar Penitenciario de 
tercera clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situa
ción de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los articulos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 2 de febrero de 1956, ha 
tenido a bien disponer que la referida 
funcionaría reingrese al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresada, 
en vacante producida por promoción de 
doña Adelina Rubio Raso, que 1a servía; 
sueldo anual de 11.160 pesetas, antigüedad 
de esta fecha y efectos económicos a par
tir de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Sixto Carrasco Ortega.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado p o t  
don Sixto Carrasco Ortega, Secretario de 
la Justicia Municipal, excedente volunta
rlo, de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con le 
dispuesto en el apartado B) del articu
lo 28 del Decreto Oigánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955* ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para 
obtenei destino tomar parte en los con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
asi como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid 8 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Silvestre Minoves Pons.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Silvestre Minoves Pons, Secretario de 
la Justicia Municipal, excedente voluntar 
riq de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en el apaitado B) del articu

l o  28 del Decreto Orgánico del Secretar 
rlado de ia Justicié Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955. ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
asi como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 8 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

Lmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Manuel Mulero González.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Mulero González, Secre
tario de la Justicia Municipal, excedente 
voluntario, de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B) del artícu
lo 28 del Decreto Orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955, ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el. interesado para 
obtener destino tomar parte en los con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
a3i como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos añós, 
Madrid, 8 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 8 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Francisco Angulo Casajús.

Xlmo. Sr.° Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Angulo Casajús. Se
cretario de la Justicia Municipal, exce
dente voluntario, de tercera categoría, 

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado B) del artícu
lo 28 del Decreto Orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955 ha acordado autorizar 
el reingreso de dicho funcionario al ser
vicio activo, debiendo el interesado para 
obtener destino tomar parte en los con
cursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, 
asi como en los de ascenso a segunda.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1967.—Por de

legación, R. Oreja.

Xlmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 9 de febrero de 1957 por la 
que se jubila al Secretario de la Jus
ticia Municipal don Alejandro Floren
cio Martínez García.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto .en el articulo 64 del Decreto Orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 16 de diciembre de 1955 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasifi
cación le corresponda, a don Alejandro 
Florencio Martínez García, Secretario de 
cuarta categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado de Paz de San- 
turce-Antiguo (Vizcaya) y el 3ueldo anual 
de 13.320 pesetas, con los derechos pasi
vos que le reconoce la Ley de 17 de Julio 
de 1946. debiendo causar baja en el ser
vicio activo con efectos del día 23 de los 
corrientes, en que cumple la edad regla
mentaria.

Lo que digo a V . I  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de febrero de 1957 por la 
que se jubila al Secretario de la Justi
cia Municipal don Germán Tello Soler.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Decreto Or
gánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1965, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Germán 
Tello Soler, Secretarlo de cuarta catego
ría de la Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado de Paz de Pilas (Sevilla) 
y el sueldo anual de 13.320 pesetas, con 
loa derechos pasivos que le reconoce la 
Ley de 17 de julio de 1946. debiendo cau
sar baja en el servicio activo con efectos 
del día 26 de los corrientes, en que cum
ple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito número 5.832, 
promovido por don Agustín Figueroa 
Alonso-Martínez contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 2 de Julio de 1954.

limo. Sr.: En el "recurso contencioso- 
adminístrativo número 5.832, promovido 
por don Agustín Figueroa y Alonso-Mar- 
tínez, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 2 de 
julio de 1954. relativo a liquidación por 
Contribución sobre la Renta del año 1951, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 18 de oc
tubre último, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos el acuerdo dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo Central en 
2 de julio de 1954 en e" presente pleito 
impugnado, dejando sin efecto la liqui
dación por Contribución sobre la Renta 
a que se refiere, y en su lugar ordenamos 
que por la Sección provincial correspon
diente de la Delegación de Hacienda de 
Madrid se gire nueva liquidación con de
ducción en la base de la practicada en 
el año 1961 a don Agustín Figueroa y 
Alonso-Martínez, y por éste abonada, de 
lo que el mismo satisfizo por impuesto 
de Derechos reales y transmisión de bie
nes por la herencia de su padre, don Al
varo Figueroa y Torres, en virtud de los 
bienes procedentes de dicha sucesión, cu
yos productos anuos • se comprendieran 
en la declaración motivadora de la liqui
dación impugnada, devolviendo al actor 
la cantidad que resultare haber pagado 
indebidamente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta.
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ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia dictada, por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito número 5.964 
promovido por don Luis Figueroa y 
Alonso - Martínez contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo  
Central de 2 de julio de 1954.
Ilmo Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo núm 5.964, promovido por 
don Luis Figueroa y A.onso- Martínez, 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 2 de julio de 
1954, relativo a liquidación por Contribu
ción sobre la Renta del año 1951, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado, con fecha 22 de noviem
bre último, 1a sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«dallamos: Que revocando, como revo
camos, el acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Central de 2 de julio 
de 1954, aquí impugnado, y dejando sin 
efecto la liquidación por Contribución so
bre la Renta a que se refiere, ordena
mos que por la Sección correspondiente 
de la Delegación de Hacienda de Madrid 
se gire nueva liquidación con deducción 
en la base . de la practicada, pof dicho 
tributo y ejercicio de 1951, al recurrente 
don Luis Figueroa y Alonso-Martínez, de 
lo que tal contribuyente satisfizo duran
te el mismo ejercicio, por Derechos rea
les. en virtud de los bienes procedentes 
de la sucesión hereditaria de su padre, 
don. A’varo Figueroa y Torres, y cuyos 
productos anuos hayan sido comprendi
dos en la declaración motivadora de la 
liquidación combatida; devolviéndose al 
actor la cantidad que resultare haber pa
gado indebidamente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
fámiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. _ 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, Santiago Basanta.
•Urao. Sr. Director general de la Contri

bución sobre la Renta.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, en el pleito núm: 5.835,  
promovido por don Alvaro Figueroa Alonso- 
Martínez, contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 
2 de julio de 1954.
Ilmo Sr.: En el recurso contencioso: 

administrativo número 5.835, promovido 
por don Alvaro Figueroa y Alonso-Martí
nez. contra acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 2 de ju
lio de 1954. relativo a liquidación por 
Contribución sobre la Renta del año 1951, 
la  Sa’a Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 23 de oc
tubre último, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y revo. 
camos el acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 2 de julio de 
1954 dejando sin efecto la liquidación 
por Contribución sobre la Renta a que 
se refiere, ordenando en su lugar que por 
la Sección provincial competente de ha 
Delegación de Hacienda de Madrid se 
practique nueva liquidación, con deduc
ción en la base de lo abonado por don 
Alvaro Figueroa Alonso-Martínez por 
Contribución sobre la Renta en el ejer
cicio de 1951 de lo que satisfizo tal con
tribuyente en el mismo año por pago de 
impuesto de derechos reales y transmi
sión de bienes por causa de la sucesión

de su padre, don Alvaro Figueroa y To
rres, devolviéndose a] nombrado recu
rrente la cantidad que resulte haber pa
gado indebidamente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispues
to sea cump ido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Per de

legación, Santiago Basanta,
Ilmo. Sr. Director general de la ContrL 

bución sobre ia Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 20 de febrero de  1957 por la 

que se convoca concurso de méritos  
entre Auxiliares Sanitarios para la  
provisión de la vacante de Auxiliar  
Sanitario del Servicio de Experimentación 
del Centro Técnico de 

 Farmacobiología.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Plantilla de 

Personal Técnico Auxiliar Subalterno del 
Centro Técnico de Farmacobiología una 
plaza de Ordenanza, Auxiliar Sanitario 
del Servicio de Experimentación, dotada 
con el sueldo anual de 11.400 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, 
acumulables al sueldo, en julio y di
ciembre,

Este Ministerio, de conformidad con )o 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario, de 30 de marzo de 1951. ha te
nido a bien convocar concurso de mé
ritos entre Auxiliares sanitarios en po
sesión del correspondiente diploma, para 
la provisión de la mencionada vacante y 
con arreglo a las siguientes normas:'

1.a Los aspirates dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a l. de la publica
ción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la pre
sentación de instancias en el Registro 
de esa Dirección General (plaza de Es
paña, Madrid), acompañada de los docu
mentos acreditativos de los siguientes re
quisitos :

a) Partido de nacimiento, debidamen
te lepalizada si hubiera de ser expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Diploma de Auxiliar Sanitario, ex
pedido por la Escuela Nacional de Sa
nidad.

c) Certificado facultativo de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Regis
tró Central de Penados y Rebeldes.

e) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen alegar los aspirantes, singularmen
te de títulos y estudios sanitarios y ser
vicios prestados en cometidos análogos 
o similares en el propio Centro Técnico 
de Fam acobiología. .

2.a Los aspirantes abonarán en ' el ac
to de la inscripción setenta y cinco pe
setas en concepto de derechos de con
curso.

3 a El Tribunal que ha de Juzgar el 
presente concurso de méritos estará in
tegrado por el Director del propio Cen
tro Técnico de Farmacología, como Pre
sidente. y dos Jefes de Servicios del mis 
mo, como Vocales.

4.a A los efectos de su legal tramita
ción.. el expediente del presente concurso 
de méritos erá sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1957.

PEREZ GONZALEZ 
Ilmo, Sr, D^ector general de Sanidad,

ORDEN de 28 de febrero de 1957 por la 
que se autoriza al Obrero Conductor de 
cuarta categoría del Cuerpo de  
Obreros Conductores del Parque Móvil de 
Ministerios Civiles para continuar  
desempeñando su empleo hasta completar 
los veinte años de servicios al Estado, 
a partir del día 5 de marzo del año 
en curso.

Ilmo. Sr.: vista la instancia cursada 
con escrito de esa Dirección de fecha 
27 del actual, en ia que el obrero Conduc
tor de cuarta categoría don Miguel Pé
rez Pérez, adscrito a la plantilla de Ma
drid, del Parque Regional número 1, so- 
licita continuar desempeñando su empleo 
hasta completar los veinte años de ser
vicios al Estado a partir del día 5 de 
marzo próximo, en que, conforme al ar
tículo sexto de la nev de 8 de noviembre 
de 1941, debía pasar a la situación de Ju
bilado en el Cuerpo de Obreros Conducto
res de ese Parque Móvil, y vistos igual
mente los informes favorables de ese Cen
tro ;

Éste Ministerio, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Funcionarios Públicos, de 7 
de septiembre de 1918, dictado en aplica
ción de la Ley de 22 de julio anterior, ha 
tenido a bien autorizar al referido obrero 
Conductor para que continúe desempe
ñando su empleo durante un año once 
meses y veinte días, contados a partir del 
precitado día 5 de marzo de 1957, que es 
ei tiempo1 que le resta para completar los 
veinte años de servicios abonables a efec
tos pasivos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1957.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.
Ilmo. Sr. Ingeniero Director del Parque 

Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 5 de marzo de 1957 por la 
que se modifica la clasificación del  
partido farmacéutico de Alanís.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Nicolás del 
Puerto, de la provincia de Sevilla, en so
licitud de segregarse del partido farma
céutico que forma en la actualidad según 
la vigente clasificación con el pueblo de 
Alanís, como, matriz para constituir un 
partido farmacéutico independiente;

Resultando que según la clasificación 
vigente el partido de que se trata tiene 
adjudicada una plaza de primera catego
ría de Farmaéutico titular, cubierta en 
propiedad en la actualidad por don Fer
nando Castellano y Cerdán;

Resultando que la población actual del 
partido asciende a 6.356 habitantes, de 
los cuales corresponden 4.856 habitantes 
a Alanís, y 1.500. a San Nicolás del Puerto;

Considerando que el Ayuntamiento de 
San Nicolás del Puerto cuenta con los 
medios suficientes para el sostenimiento 
de un partido farmacéutico independiente;

Considerando que la segregación soli
citada aportaría grandes beneficios ál 
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto, 
ya que en la mayoría de ios casos tienen 
que realizar a pie el trayecto entre este 
pueblo y el de Alanís para la adquisición 
de los medicamentos al propio tiempo que 
en algunos casos de urgencia no pueden 
sei aplicados a los enfermos la medica
ción con la rapidez que el caso requiere;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes, correspondientes al artículo cuar
to del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 y 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 9 de abril de 1954, y 
I03 informes favorables emitidos por el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos, Auto-
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ridades Sanitarias y el ilustrísimo señor 
Gobernador civil de la provincia.
■ Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a. lo «solicitado y modificar la clasi
ficación del partido farmacéutico de Ala- 
jiís, desglosándolo en la siguiente forma:

Alanís. 4.856 habitantes. Una plaza de 
segunda categoría, con la dotación de 
7.500 pesetas anuales, cubierta en propie
dad por don Fernando Castellano y Cer
dán,

San Nicolás del Puerto, 1.500 habitan
tes Una plaza de cuarta categoría, con 
la dotación de 6.500 pesetas anuales.

Las dotaciones de estas plazas serán 
consignadas de acuerdo con lo estable
cido en el apartado cuarto del artículo 
primero de la Ley de 30 de marzo de 1954, 
inci ementadas con las gratificaciones que 
preceptúa el artículo tercero de la mis
ma Ley.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1957.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de'Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 

la que se declara sin efecto ni existencia 
alguna la concesión del ferrocarril 

eléctrico de Barcelona a Badalona. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de 
caducidad de la concesión de un ferro
carril eléctrico de Barcelona a Badalo
na otorgada a don Mariano Rubio y Bell- 
;Vé en 28 de abril de 1928:

Visto el informe de la Asesoría Jurídi
ca de fecha 16 de noviembre de 1956, 

Este Ministerio, en 28 de noviembre 
de 1956, ha resuelto:
- , Declarar sin efecto ni existencia al
guna la concesión otorgada por Real Or
den de 28 de abril de 1928 a don Maiia- 
no Rubio Bellver, con pérdida de la fian
za constituida en garantía de su peti
ción.

Lo qiie comunico a V. I. para su co- 
jiocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Director general de Ferroear 
rríles, Tranvias y Transportes por Ca
rretera.

ORDENES de 28 de enero de 1957 por 
las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala Tercera 

del Tribunal Supremo de Justicia 
en los pleitos contencioso-administrativos 

que se indican.
‘v Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 4.086, promovido por 

‘don Francisco Abeledo Blanco contra Or- 
'íden ministerial de 24 de noviembre de 

i '••$951. declarando innecesario el servicio 
•regular de transporte de viajeros entre 
'I»a Coruña y Puentenuevo, Con hijuela 
*VSe, Muinta a Lugo, la Sala Tercera del 
^Tribunal Supremo de Justicia, en 23 de 
•octubre de 1956, ha dictado la sentencie 
'Cuya parte dispositiva dice así:

.«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nula y sin efecto la resolución 
aquí Impugnada que la Dirección General 
de Ferrocarriles Tranvías y Transportes 
por Carretera dictó con fecha 24 de no
viembre dé 1951 y mandamos que el ex
pediente en que recayó sea repuestr al 
estado en que debió darse audiencia al 
recurrente interesado, para que dicho trá

mite se cumpla y, luego de rectificarlo, 
se resuelva por aquel Centro directivo lo 
que estime procedente.»

Y éste Ministerio, de conformidad con 
io declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUÁREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 2.025. promovido por 
la Comunidad de Explotación de Aguas 
«El Draguillo» contra Orden ministerial 
de 19 de Julio de 1947 sobre alumbra
miento de aguas en el barranco de El 
Draguillo, en término de Telde e Inge
nio (Las Palmas), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 30 de 
noviembre de 1956, ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la deman
da interpuesta por el Procurador don Cris
tóbal San Juan González, en nombre y 
representación de don J u a n  Perdoso 
Aguiar. como Presidente de la Explota
ción de Aguas «El Draguillo», de Las 
Palmas de Gran Canaria, contra la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 
19 de iulio de 1947, debemos absolver como 
absolvemos de la misma a la Adminis
tración General del Estado, declarando 
firme y subsistente la Orden recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserta fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 5.636, promovido por 
don José María Giménez Martínez contra 
Orden ministerial de 6 de mayo de 1954 
adjudicando el servicio público regular 
de transportes mecánicos por carretera 
entre Las Palas y Murcia a don Luciano 
Pérez Paredes, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 23 de ho- 
viembre de 1956. ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos. Que estimando la excepción 
de falta de personalidad en la represen
tación de la parte actora propuesta por el 
Ministerio Fiscal en nombre de la Admi
nistración General y por el Procurador 
señor Poblet por la parte coadyuvante, 
debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a tesolver el fondo del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador señor Gandarillas a nombre 
de don José María Giménez Martínez y 
otros como socios de la Compañía «Gimé
nez García y Hermanos, Sociedad Colec
tiva». sobre adjudicación de servicio pú
blico de transportes.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que párticipo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 5.854, promovido por 
el Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid contra Orden ministerial de 26 de 
junio de 1954 sobre remuneraciones que 
corresponde percibir al personal de Arqui
tectos. la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, en 23 de noviembre 
de 1956. ha ,dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia referida, debemos de
clarar y declaramos la de esta jurisdicción 
para conocer de la demanda entablada 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid contra la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 26 de junio de 1954, 
objeto de este recurso.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 5.255. promovido por 
la Comunidad de Regantes en Formación 
de Coto de Santa Fe y Plano de Cuarto 
contra Orden ministerial de 15 de abril 
de 1953 sobre imposición de sanción a 
dicha Entidad por la Confederación Hi
drográfica del Ebro, por su no consti
tución, en Comunidad de Regantes, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia. en 15 de octubre de 1956, ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando ias rela
cionadas excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Ministerio 
Fiscal y la solicitud de declaración de 
nulidad formulada por la parte actora, 
debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración General del Estado de la 
demanda de que se trata, formalizada 
con fecha 9 de julio de 1954. por la re
presentación procesal de la Entidad «Co
munidad de Redantes en Formación del 
Coto de Santa Fe y Plano de Cuarte* 
contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 15 de abril de 1953. a que 
también esta sentencia se refiere, y que 
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto'fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos
1 Ló que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de enero  de 1957 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 

términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito contencioso-administrativo 

número 4.636. promovido 
por don Angel Jiménez Palma.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 4.636, promovido por 
don Angel Jiménez ^alma. contra Orden 
ministerial de 10 de enero de 1950, sobre 
concesión de diez mil litros de agua por 
Segundo, derivados del río Tera. en tér
minos de Calende, Otero y otros (Zamo
ra), con destino a usos industriales, la 
Sala 3 a del Tribunal Supremo de Justi
cia, en 26 de noviembre de 1956, ha dic
tado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
alegada por el Fiscal, debemos declarar
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v declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la demanda 
formulada a nombre de don Angel Jimé
nez Palma contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas, fecha 10 de ene
ro de 1950, impugnada en el presente 
pleito.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer fee cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a Y. I. para su cono
cimiento Y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de febrero de 2957 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en él pleito contencioso-ad
ministrativo número 3.404, promovido 
por don Nicolás Suárez y Suárez.

limo. Sr.: m  el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 3.404, promovido por 
don Nicolás Suárez y Suárez, como Pre
sidente de la «Comunidad de Regantes 
de la aldea de San Nicolás», contra De
creto de este Ministerio de 7 de junio de 
1950, así como contra ia resolución de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 8 de igual mes y año. Ordenes 
del expresado Departamento de 25 de fe
brero y 26 de noviembre de 1948 y 27 de 
diciembre de 1949, disposiciones todas 
ellas relativas a las obras de subasta y 
concesión de un túnel-acueducto entre 
Tejeda y Lagunetas, para el abasteci
miento de aguas de Las Palmas (Gran 
Canaria), la Sala 3.» del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado la senten
cia de 18 de octubre de 1956, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Paliamos: Que debemos albsolver y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de las demandas interpuestas por 
el Procurador señor Díaz, Santana, en 
nombre de don Nicolás Suárez y Suárez, 
como Presidente de la «Comunidad de 
Regantes de la aldea de San Nicolás», 
contra las Ordenes del Ministerio de 
Obras Públicas y Direoción General de 
Obras Hidráulicas de 7 y 8 de julio de 
1950. así como contra las de 27 de diciem
bre dé 1949 y de febrero del mismo año 
y 25 y 26 de noviembre de 1948. Cuyas 
resoluciones todas declaramos firmes, y 
subsistentes.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
io declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1957 por la 
que se dispone el envío a la Oficialía 
Mayor del Departamento de copia de 
las Ordenes que las Direcciones Genera
les de este Ministerio sometan a la fir
ma del mismo.

limo. Sr.: Las Direcciones Generales 
de este Ministerio someten muchas ve
ces a la firma del mismo disposiciones que 
contienen normas de carácter general o 
prescripciones encaminadas al trámite de 
los expedientes por las dependencias a su 
cargo, de ias cuales se da simple trasla
do a < los Servicios, prescindiendo de su 
publicidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en méritos a la índole de aque

llas medidas. La frecuencia con que ello 
se produce da lugar, en ocasiones, en la 
practica, al desconocimiento de dichas 
normas por parte de Organos a quienes 
viene atribuidas por ley competencia pa
ra resolver en superior instancia sobre 
cuestiones en la3 que deben ser de apli
cación, así como que cuando las necesi
dades públicas exigen o aconsejan su uti
lización haya de acudirse a los distintos 
Centros para opiener una información 
adecuada.

Al objeto de evitar esta dispersión de 
normas y centralizar el archivo y catá
logo de disposiciones emanadas de la su
perior autoridad ministerial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° De toda Orden que l$s Direcciones 
Generales de este Ministerio sometan a 
la firma del mismo, que contenga nor
mas de carácter general o prescripciones 
encaminadas al trámite de los exoedientes 
y que no sea publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se enviará una 
copia a la Oficialía Mayor de este Mi
nisterio.

2.° La Oficialía Mayor llevará un re
gistro 'de todas estas Ordenes ministe
riales, clasificándolas y ordenándolas por' 
asuntos y Direcciones y formando el co
rrespondiente fichero.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1957.

VIGON
I limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio/

M IN IS TER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 

la que se declara jubilado en su cargo 
a don José Morales García, Inspector 
de Enseñanza Primaria de la provincia 
de Sevilla.

limo. Sr.: Por cumplirse en 2 de ene
ro de 1957 la edad reglamentaria para 
la jubilación forzosa de don José Mora
les García, Inspector de Enseñanza Pri
maria, con destino actualmente en la 
provincia de Sevilla, número 19 del Esca
lafón de Inspectores de Enseñanza Pri
maria, publicado por Orden de 21 de 
mayo de 1954 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 12 de juiio de 1954),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido por las Leyes de 27 de ju-, 
lio de 1918, 22 de octubre de 1926 y 24 
de junio de 1941. ha dispuesto declarar 
jubilado forzoso por edad, a partir del 
2 de enero de 1957, a don José Morales 
García, Inspector de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Sevilla, con la pen
sión que reglamentariamente le pueda 
corresponder.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director v general de Enseñanza 

Primaria. /

ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de 
don José Monllor Rodó.
limo. Sr.: Vacante una dotación en la 

cuarta categoría escalafonal del, Profeso
rado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de don José

Monllor Rodó, de la Escuela del Magis
terio de Barcelona,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y éscalafonales de 6 del ac
tual mes de noviembre, pasando a ocapai 
dicha dotación, con el sueldo anual de 
13,320 pesetas, o la gratificación anual 
de 8.400 pesetas, don Jesús Martínez Ofic, 
ro. de la Escuela del Magisterio de Gua
cíala jara, que percibirá, además, dos men
sualidades extraordinarias, una en julio 
y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para tsu conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1956.

RUBIO GAROIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza..
Primaria.

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se declara jubilado en su cargo 
de Profesora numeraria dé la Escuela 
del Magisterio de Murcia, a doña Con
cepción García Rocasolano.

limo. Sr.: Cumplida' con fecha 8 del 
actual mes de diciembre por doña Con
cepción García Rocasolano, Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
Murcia, la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a doña 
Concepción García Rocasolano. Profesora 
numeraria de la Escuela del Magisterio 
de Murcia, a partir de la referida fecha, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 
la que se faculta al Jefe del Registro 
General de la Propiedad Intelectual pa
ra anular las inscripciones dobles de 
obras existentes en los libros-registro.

limo. Sr.: Visto el escrito del Jefe del 
Registro General de la Propiedad Inte
lectual referente a duplicidad de inscrip
ciones en los libros-registro de dicho Ceru 
tro; y

i Resultando que el expresado Jefe del
: Registro General de la Propiedad Inté-
• lectual da cuenta de que se producen ca-
i sos de duplicidad de inscripciones en los

libros-registro como consecuencia de que 
una. obra es inscrita provisionalmente en 
un RegistrQ Provincial y al mismo tiem
po puede serlo y de hecho lo es también 
en el de Madrid, dado que esta segunda 
inscripción la hace la Sociedad General 
de Autores, el Instituto Nacional dei Li
bro La Unión Musical o quienes tienen 
reconocido el derecho de presentación a 
inscripción de las obras de sus socios y 
representados:

Resultando que sucede asimismo que 
una obra inscrita en provincias es objeto 
de otras dos inscripciones parciales en 
Madrid, una para la música y otra para ’ 
la letra, con lo que también se prodüce 
otro caso de duplicidad;

Resultando que si bien el expuesto pro
blema no tiene consecuencias que ocasio
nen perjuicios, puesto que todas las ins
cripciones se refieren a la misma fecha, 
que es la del estreno' de la obra, en que 
se empieza la protección legal, es lo cier-
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so, sin embargo, que tal estado de cosas 
acusa una irregularidad funcional;

Considerando que el problema expuesto 
puede ser fácilmente resuelto consideran
do los casos de duplicidad como simples 
errores materiales, comprobables por la 
documentación propia del Registro Ge
neral, sin que esta consideración engaite 
perjuicio alguno para los derechos de los 
autores, aunque la misma implique )a 
corrección y hasta anulación de inscrip
ciones parcticadas en los libros-registro, 
que, en general, están reservada^ a esto 
Ministerio poj* disposición del articulo 38 
del Reglamento de 3 de septiembre de 
1880,

Este Ministerio ha tenido a bien fa
cultar al Jefe del Registro General de la 
Propiedad Intelectual para anular las ins
cripciones dobles existentes en los libros- 
registro, bien causadas por duplicidad de 
solicitudes de inscripciones en diferentes 
Registros Provinciales o por fraccionar 
miento del contenido de otra anterior, 
cuya anulación practicará La Jefatura del 
Registro, dando preferencia a la prime
ramente solicitada y haciendo constar el 
error material sufrido y su comprobación 
por la documentación obrante en el Re
gistro General sin que en dichos casos se 
dé audiencia a los interesados, por no 
derivarse perjuicio alguno para los mis
mos.

Lo que digo a V. I. para su conocí-. 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 10 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCÍA-MINA
limo. Sr. Director general de Archivos v

Bibliotecas.

ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia y se nom
bran dos nuevos Vocales del Tribunal 
de oposiciones a Ofi ciales de Adminis
tración de primera clase de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vistas las renuncias presen
tadas por don Luis Jordana de Pozas y 
don Gaspar Bayón Chacón a formar par
te del Tribunal para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo Técnico-Administra
tivo del Departamento, por la categoría 
de Oficiales de Administración de prime
ra clase nombrado por Orden de 28 de 
septiembre último: y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 30 del Reglamento de Régimen 
Ulterior y Procedimiento Administrativo, 
de 30 de diciembre de 1918.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Admitir las renuncias de don' Luis 

Jordana de Po2as y don Gaspar Bayón 
Chacón como Vocales del Tribunal de 
oposiciones a Oficiales de Administración 
de primera clase del Departamento.

2.° Nombrar a don Antonino Blázquez 
González y a don Rafael Pardo Suárez, 
Jefes de Negociado de primera y segunda 
clase, respectivamente, del Cuerpo Técni
co-Administrativo, en sustitución de los 
indicados Vocales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Xlmo.'sr» Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 
la que se establece un régimen especial 
en cuanto al desempeño de la Jefatu
ra de Estudios en el Instituto Politéc
nico Español de Tánger.

Umo. Sr.: Subsisten en el Instituto Po. 
iitécnico Español de Tánger las mismas 
condiciones que aconsejaron una distri

bución especial de la remuneración que. 
en los Institutos enclavados en territorio 
nacional, se aplica ai pago de los Dele
gados del Curso Preuniversitario.

Estas razones aconsejan establecer tam
bién un régimen especial en ríanlo a las
1 elaciones entre las Jefaturas de estudies 
y la citada Delegación, apartándose de 
lo. norma general establecida en la Or 
den ministerial de 15 de octubre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
2 de noviembre), por lo cual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner r

Primero.—No tendrá aplicación en el 
Instituto Politécnico Español de Tánger 
la Orden de 15 de octubre de 1956. que 
impone la fusión de la Delegación del 
Curso Preuniversitario con la Jefatura de 
Estudios.

Segundo.—Lo dispuesto en ,el párrafo 
anterior no será ob&táculo para que los 
Catedráticos que desempeñen la Jefatu
ra de estudios puedan formar parte, ade. 
más. de la Delegación conjunta para el 
Curso Preuniversitario establecida por la 
Orden de este Ministerio de 7 de marzo 
de 1956.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo Sr. Direotor general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se crean Escuelas Nacionales, 
dependientes de Consejos de Protec
ción escolar en las provincias de Al
bacete, Jaén y León.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de' 
la creación de nuevas Escuelas Nacionar 
les de Enseñanza Primaria con destino 
a diversos Consejos de Protección esco
lar; y

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que 
los respectivos Consejos de Protección 
escolar se comprometen a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnizar 
ción correspondiente a los que en su día 
se designen para regentarlas: que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acce- 
dr a lo solicitado: que existe crédito* en 
ei presupuesto de gastos d e . este Depar
tamento para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacionales; 
los favorables informes emitidos por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria en cada uno de los expedientes, y io 
dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino a las localidades 
que se citan, sometidas a los Consejos 
de Protección escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Almansa (Albacete), 
dependiente del Consejo de Protección 
escolar «Cooperativa Sancho Abarca», 
establecido por Orden ministerial de 20 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de abril).

Una sección de niñas en el Grupo es
colar «Padre Povétia». del casco del Ayun
tamiento de Linares (Jaén), dependiente 
del Consejo de Proteción escolar «Insti

tución Teresiana», establecido por Orden 
ministerial fecha 26 de abril de 1941.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de León 
(capital), dependiente del Consejo de 
Protección escolar «Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País», de León, 
establecido por Orden ministerial de 9 
de noviembre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26).

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
mente al apartado d) del articulo quinto, 
sobre gratificaciones complementarias a 
les Maestros y Maestras Nacionales, y  
al articulo undécimo en cuanto al esta
blecimiento de permanencias, así como 
a la Orden ministerial fecha 24 de julio 
de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazaá será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Maestro y tres de 
Maestras Nacionales, con cargo al cré
dito que para estas ateniones figura con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección escolar, con independencia de las 
facultades que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, tendrán la de ele
var a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento del Maestro y 
las Maestras del Escalafón General del 
Magisterio con destino a las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden. 
Si los propuestos. no tuviesen aprobadas 
las oposiciones a plazas de 10.000 o más 
habitantes, el nombramiento provisional 
que se realice quedará condicionado a la 
aprobación en la primera oposición ,que 
se convoque, quedando sin efecto si no 
obtienen el titulo de Maestro diezmilista.

El Consejo de Protección escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva. y a la vista de la petición de la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Centra) de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 
la que  se nombran, en virtud de opo
sición, Profesores numerarios de Peda
gogía de las Escuelas del Magisterio que 
se citan.
limo. Sr.: En virtud de oposición con

vocada por Orden ministerial de 13 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de noviembre) para 
la provisión en propiedad de las plazas 
de Profesores numerarios de Pedagogía de 
las Escuelas del Magisterio. Maestros, de 
Albacete Burgos, Cádiz, Ceuta, La Coru
ña, Gerona Jaén, Santander y Zamora, 

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar Profesores numerarios de Pe* 

dagogía de las Escuelas del Magisterio 
que se expresan, con el haber anual de 
entrada de 21.480 pesetas y dos raensua-
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lidades extraordinarias, una en Julio y 
otra en diciembre, a los señores siguien- 
tes:

Don Antonio Alcoba Muñoz, Profesor 
numerario de la Escuela del Magisterio 
de Santander.

Don Manuel Sanjuán Nájera, Profesor 
numerario de la Escuela del Magisterio, 
de Burgos.

Don Alvaro del Rio Sánchez Bethen- 
court. Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio de Cádiz.

Don José Torres Martínez, Profesor nu
merario de la Escuela del Magisterio de 
La Coruña.

Don Teodoro Sáez Fernández, Profesoi 
numerario de la Escuela del Magisterio de 
Albacete.

Don Antonio Enseñat Lázaro, Profesor 
numerario 'de la Escuela del Magisterio 
de Gerona.

Declarar desiertas las plazas de Profe
sores numerarios de Pedagogía de Ceuta, 
Jaén y Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se jubila a don Julio Gómez Gar
cía, funcionario del Cuerpo Faculta 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Ilmo. Sr.: Por cumplir el próximo día
20 la edad reglamentaria para su Jubi
lación el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bibliotecarios y 
Arqueólogos don José Gómez García. Di
lector de ia Biblioteca del Real Conser
vatorio de Música de Madrid,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934. ha acordado declarar Jubilado,

. con efectos de) día 20 de los corrientes, 
ivl referido don Julio Gómez García, con 
el haber que por clasificación le corres- 
nonda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 19 de diciembre de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA

j  lino. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de ‘a 
Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refieren las Leyes de 29 de julio de 
1943 y de 16 de diciembre de 1954 y Or
den de 4 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de «Quí
mica Técnica» de la Facultad de Ciencias 
dw la Universidad de Salamanca a) Ca
tedrático en situación de excedencia vo
luntaria don Luis Blas Alvarez con el 
sueldo anual de 31920 pesetas, correspon 
diente a la séptima categoría de1. Escala
fón de Catedráticos numerarlos de Uni
versidad, hasta que haya vacante en ia 
cuarta a la que pertenece, y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

i ORDEN de 19 de diciembre de  1956 por 
la que se nombra a don José Antonio 
Calderón Quijano interventor general de 
la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, v de con
formidad con lo dispuesto ¿n el artícu
lo 99 de ia Ley de Ordenación Universi
taria de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto nombra? 
Interventor general de la mencionada 
Universidad al Catedrático 'humerario de 
la misma don José Antonio Calderón 
Quijano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Secretario de la Bi
blioteca de la Universidad de Madrid 
al funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos don Matías Morais Gutiérrez.
Ilmo Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Director de la Biblioteca de 
la Universidad de Madrid en ei sentido 
de que se nombre Secretario de la refe
rida Biblioteca al funcionario del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos con destino en la mis
ma don Matías Morais Gutiérrez,

Este Ministerio, en virtud de la men
cionada propuesta, ha tenido a bien nom
brar Secretario de la citada Biblioteca 
de la Universidad de Madrid a don Ma
tías Morais Gutiérrez, funcionario del 
referido Cuerpo Facultativo, con la gra
tificación anual de 4.000 pesetas que para 
dicho cargo figura en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo octavo, con
cepto teicero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el Reglamento del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de 
Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento, del
Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Teruel, en el que por acuerdo 
de la Excma Diputación de dicha pro
vincia. adoptado en sesión de 27 de no
viembre último, se han introducido las 
modificaciones dispuestas por esa Direc
ción General en resolución de 17 de ju
lio del corriente año, reiterada y amplia
da por la de 4 de diciembre actúa!,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el reglamento por el que ha de re
girse el Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas de Teruel, conforme ha 
quedado redactado en virtud de acuerdo 
de la Excma Diputación de dicha pro
vincia en su sesión de 27 de noviembre 
último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
ia que se nombra Director Espiritual 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media que se cita al Sacerdote que se 
menciona.
Ilmo. Sr.: A propuesta del excelentí

simo y reverendísimo señor Obispo de la
diócesis.

Eáte Ministerio ha resuelto nombrar 
Director espiritual del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de las Palmas de 
Gran Canaria con efectos de 1 de enero 
del próximo año 1957. a don Juan Ayala 
Benítez, que percibirá, a partir de la 
fecha de su toma de posesión, la remu
neración anua» de 5.000 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto único 2 c), dei vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
la que se autoriza al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Tortosa para 
usar denominación específica.

Ilmo Sr.: A propuesta de la Dirección 
y Claustro de Profesores del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Tortosa, 
y previo dictamen favorable de la Comi
sión Permanente del Consejo Nacional de 
Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Tortosa tome a partir de esta fecha la 
denominación específica de Instituto Na
cional de Enseñanza M e d i a  «Joanuín 
Bau», demostrando así la gratitud del 
Centro y de la población a la laboi rea
lizada en pro de la cultura por don Joa
quín Bau Molla.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1956 por 
la que cesa como Vicedirector de la 
Biblioteca Nacional y se le designa Ase
sor Artístico de citada Biblioteca al fun
cionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Enrique Lafuente Ferrari.

Ilmo Sr.: Designado don Enrique La
fuente Ferrari. Director del Museo de 
Reproducciones Artísticas, y destinado c o  
mo funcionario del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos al expresado Centro para prestar 
los servicios de su clase, en virtud de 
concurso de traslado.

Este Ministerio, teniendo en cuenta la 
conveniencia de que las actividades que 
viene desarrollando la Biblioteca Nacio
nal en el órden artistico y de exposcio- 
nes está asistida de la conveniente co
laboración en este aspecto, y estimando 
las especíales condiciones que concurren 
en el antes mencionado funcionario, ha 
tenido a bfen disponer lo siguiente:

1° Se designa a don Enrique Lafuen
te Ferrari, Director del Museo de Repro
ducciones Artísticas, Catedrático de His
toria del Arte de la Escuela Superior 
Central de Bellas Artes de San Feman
do. de Madrid, y Académico de la Real 
ce Bellas Artes de San Femando, para 
el desempeño de las funciones de Asesor
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Artístico de la Biblioteca Nacional, con
independencia de las que le son propias 
como Director del antes citado Museo de 
Reproducciones Artísticas y derecho al 
percibo de la gratificación que se señala 

2!.° Cesa en el cargo de Vicedirector de 
la Biblioteca Nacional para el que fue 
nombrado por Orden ministerial de 26 de 
abril de 1954. agradeciéndole los servicios 
prestados en el mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos, 

uios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
fimo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se declara desierta la cátedra 

' de la Universidad que se menciona

limo Sr.: Visto e\ expediente formula
do con motivo de las oposiciones celebra
das oara la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Física Matemática (para des
empeñar Física experimental)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, que fueron convocadas por Or
den de 14 de febrero de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del á de marzo 
del mismo año), así como la actuación 
del Tribunal juzgador, que ha sido ajus
tada al Reglamento de oposiciones a cá
tedra de Universidad, de 25 de junio 
de 1931,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
Indicado Tribunal, declarar desierta te 
provisión de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 22 de diciembre de ’956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios.

limo Sr.: Vacante una dotación en el 
Escalafón de Maestros de Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios, por jubilación 
del señor Paumard López,

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de esca
las y, en su consecuencia, ascender, con 
efectos de 21 de noviembre próximo pa
sado*

A don Nicolás Quintana Pérez de la 
Escuela de Santa Cruz de Tenerife, al 
sueldo de 25.200 pesetas o la gratifica
ción de 16 800 pesetas anuales.

A don Juan Bouso y Martin Urda de 
la Escuela de Toledo, al sueldo de 23 280 
pesetas o la gratificación de 15 400 pe
setas anuales.

A don Efrain Redondo Fúnez. de la 
Escuela de Ciudad Real, al sueldo de pe
setas 21480 o la gratificación de 14.000 
pesetas anuales 

A don Francisco Alonso Domínguez de 
la Escuela de Madrid, al sueldo de 19 440 
pesetas o la gratificación de 12.600 pese
tas anuales 

Los interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las vigentes disposiciones regla
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
ces,

ORDEN de 28 de diciembre de 1956 por la 
que se nombra Director de la Escuela 

'de Peritos Industriales de Cartagena a 
don Calixto Muñoz Méndez.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de la 
Escuela de Pericos Industriales de Car
tagena,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del referido Centro a don 
Calixto Muñoz Méndez, Profesor nume
rario del mismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioe, 
Madrid, 28 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por la 
que se nombran, en virtud de concurso 

 de traslado, Profesoras numerarias 
de las Escuelas del Magisterio que se 
citan.

limo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación en 
el expediente de concurso de traslado pa
ra la provisión de plazas de Profesoras 
numerarias de Escuelas del Magisterio, 
convocado por Orden ministerial de 13 
de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con el ci
tado dictamen, ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Profeso
ras de las Escuelas del Magisterio de: 

Almería: Pedagogía, a doña Ana Martí
nez Ramírez.

Avila: Matemáticas, a doña Luciana 
Jorge Ochoa.

Baleares: Geografía e Historia, a doña 
Mercedes Molleda Medrano.

Barcelona: Filosofía, a doña Ana Bia- 
der del Castillo. , 1

Ceuta: Lengua y Literatura Españolas, 
a doña María Angeles Rodríguez Velasco.

Córdoba: Geografía e Historia, a doña 
Mercedes Navaz Sanz.

Córdoba: Filosofía, a doña Soledad Pas
cual Pascual 

Guadalajara: Física, Química, Historia 
Natural Fisiología e Higiene, a doña Ju
lia Morros Sardá.

Guadalajara: Pedagogía, a doña Mar
garita Santa Mana Sáenz.

Logroño: Lengua y Literatura Españo
las, a doña Luisa Iravedra Merchante.

Oviedo: Pedagogía, a doña María Gre- 
goria Núñez Moreno.

Salamanca: Matemáticas, a doña Mar
garita Dávila García Miranda.

Segovia: Geografía e Historia, a doña 
María Jesús de Felipe/ Gómez.

Sevilla: Lengua y Literatura Españolas, 
a doña María Teresa Bailó Moreno.

Sevilla: Geografía é Historia, a doña 
Aurora López Marro.

Zaragoza. Geografía o Historia, a doña 
Mercedes Doral Pazos.

Las Profesoras nombradas que se en
cuentren en activo servicio en Escuelas 
del Magisterio, se posesionarán de su nue
va plaza con el mismo sueldo que actual
mente disfrutan, dentro del plazo deter
minado en el artículo 141 del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio, aprobado 
por Decreto de 7 de julio de 1950, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. Las Profesoras nombradas que 
se encuentren en expectación de destino 
se posesionarán de su cargo dentro del 
mismo plazo, percibiendo el sueldo de la 
categoría de entrada del Profesorado nu
merario de Escuelas del Magisterio, se* ' 
gún dispone el artículo 120 del mismo 
Reglamento.

Se declaran desiertas las demás plazas 
de Profesoras numerarias de Escuelas del 
Magisterio anunciadas a concurso de tras

lado por la citada Orden ministerial d#
13 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dois guarde a V. I. muchos año©. 
Madrid 29 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 3 de enero de 1957 por la 
que se autoriza la publicación del  
Escalafón de Catedráticos numerarios de 
institutos Nacionales de E nse ñ an za  
Media,

limo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 del Decreto de 7 
de noviembre de 1952, ,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la 
publicación del Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media con la situación ha
bida en 1 de enero de 1957.

Para ello la Dirección General de En
señanza Media tomará de base el Esca
lafón definitivo publicado por Orden de 14 
de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de mayo de 1956), con la 
adición de los Catedráticos reintegrados 
al seiricio y de nueve ingreso, y exclu
sión . de quienes causaron l?aja por jubi
lación, fallecimiento y otra causa.

La redacción se ajustará en su conte
nido y en él trámite a las reglas de 7 de 
noviembre de 1952; para los excedentes se 
tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V„ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 3 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Media,

ORDEN de 4 de enero de 1957 por la 
que se nombra los miembros que han 
de constituir el Patronato del Centro 
Coordinador de Bibliotecas de Valencia

limo. Sr.: Aprobada por Orden minis
terial de 9 de agosto último la compo
sición del Patronato del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Valencia, y vista 
la propuesta formulada por el Excmo. se
ñor Presidente de la Diputación Provin
cial sobre las personas que han de ocupar, 
los distintos cargos del citado Patronato, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los siguientes señores para los 
cargos que se citan del Patronato del 
Centro Coordinador de Bibliotecas de Va
lencia *

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco 
Cerdá Reig, Presidente de la Excma. Dipu
tación.

Vicepresidente: limo. Sr. D. José Blasco 
Such, Diputado Ponente de Archivos, Bi
bliotecas y Centro Coordinador Alcaide 
del Ayuntamiento de Sagunto.

Vocales: Rvdo. Sr. D. Salvador Palla- 
rés Ciscar, Archivero Diocesano, en re- 
piesentación dei Excmo. y Rvdmo. Sr Arz
obispo de la Archidiócesis; D. José Ca- 
marena Mahiques. por la Institución «Al
fonso el Magnánimo» Secretario del Ins
tituto Laboral de Gandía': D Luis Que- 
rol Roso, por el Cendro Valen
ciana; D.a María Angeíes Valí Ojeda 
y D. Joaquín Pérez Debón, Bibliotecarios 
de las Bibliotecas Públicas Municipales de 
Sagunto y Moneada, respectivamente; 
D. Juan Tormo Cervina, Diputado, Pre- 
dente de la Comisión de Cultura e Inves
tigaciones Científicas, en reoresentación 
de Falange Esoañola Tradicionalista y de 
las J. O N. S.; D. Rafael Gil Certina, 
Jefe de la Sección de Cultura de la Dipu-
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tación, por delegación del Sr Secretario 
general de la misma, y D. Arturo Zabala 
López, por su condición de Archivero Bi
bliotecario provincial.

Secretario* Srta. Desamparados Pérez 
Péiez, Director Técnico del Centro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 15 de noviembre de 1956 por 
la que se autoriza a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media publicar un 
modelo simplificado de presupuestos de 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media.

limo Sr.: Con objeto de hacei más sen
cilla la administración económica de los 
Institutos Nacionales d e Enseñanza 
Media

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a esa Dirección General para pu
blicar un modelo simplificado de presu
pueste de los Institutos, sin alteración 
de las casas ni de los tantos por ciento 
vigentes para la distribución de los in
gresos

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1956.—Por

delegación, J. Maldonado.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media,

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se declara con capacidad física al 
Profesor Auxiliar numerario del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media que
se indica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
en 20 de Julio último por don Celestino 
Alonso Hortas, Profesor Auxiliar nume
rario dei Instituto Nacional de Enseñan
za Media masculino de Lugo, jubilado 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria en 1 de agosto pasado, en solicitud 
de que se le conceda la continuación en el 
ejercicio de la enseñanza hasta comple
tar los veinte años de servicios exigidos 
para devengar derechos pasivos;

Resultando que en la fecha de su Ju
bilación no contaba el señor Alonso Hor
tas con los veinte años de servicios re
queridos para percibir haber pasivo: j

Resultando que en cumplimiento de io 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de marzo siguiente) la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media sometió a In
forme de la Deuda y Clases Pasivas el 
cómputo del tiempo abonable al intere
sado;

Resultando que con fecha 26 de no
viembre último la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas determina que 
los servicios abonables al interesado su
man un total de dieciséis años tíos meses 
y veinticuátro días, no alcanzando, por 
tanto, a los veinte años exigidos para 
poder devengar derechos pasivos: 

Resultando que según acredita el señor 
Alonso Hortas con la certificación facul
tativa que acompaña se encuentra en el 
pleno uso de sus facultades, pudiendo 
dedicarse a sus habituales ocupaciones: 

Considerando que el párrafo segundo 
del artículo 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de iP¿8 dispone que ios fun
cionarios que contasen con más de diez 
años de servicios y menos de veinte, cum

plidos los setenta de edad, podrán com-  
pletar los ya citados veinte años;

Considerando que a don Ce* scuo Alón-  
so Hortas le es de aplicación el anterior ¡ 
precepto, por cuanto en él concurren las j 
circunstancias de eficiencia y servicios 
requeridos. 

Éste Ministerio ha resuelto declarar a ¡ 
don Celestino Alomo Hortas con capa- | 
cidad física para el ejercicio de su cargo ¡ 
hasta completar el tiempo de servicios 
necesario para devengat derechos pasi
vos. debiéndose instar por el interesado 
anualmente nuevo expediente de capad- . 
dad. cuya resolución, caso de ser favo
rable. se hará constar en el correspon- ! 
diente título administrativo.

Lo digo a V./I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. J. Maldonado.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se concede la percepción del 
cuarto quinquenio al Profesor numera
rio del Instituto Nacional de Enseñan
za Media que se indica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Iglesias Castro, Pro
fesor numerario de Matemáticas, proce
dente de Institutos Locales, que presta 
sus servicios en el Nacional de Enseñan
za Media «Arzobispo Gelmírez». de San
tiago. en solicitud de-que se le reconozca 
el derecho a la percepción del cuarto 
quinquenio reglamentario;

Vista la hoja de servicios del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenes de 6 de agosto de 1932 y 
24 de enero de 1946.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al señor iglesias Castro el cuarto quin
quenio de 500 pesetas anuales, que per
cibirá sobre su sueldo a partir del día 3 
de enero de 1957 y con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto único, subconcepto vigésimo- 
quinto. del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se convalida el título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía por los es
tudios y título de Practicante a don 
Alfonso Mosquera Ferrando.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por don Alfonso Mosquera Ferrando, en 
solicitud de convalidación dei titulo de 
Licenciado en Medicina y Oirugía que 
posee por los estudios y título de Prac
ticante.

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de septiembre de 1934. ha resuelto acce
der a la petición solicitada, o^evio .abono 
de los derechos legales correspondientes 

Lo digo a V I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. T. Femández-Mlranda.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria. J

 M I N I S T E R I O  DE T RA B A J O
 ORDEN d e  3 0  d e  
e n e r o  d e  
1957 por la que se inscriben en el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan.
¡ limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera- 

! ción de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores, de Casas de Alcanar (Tarra
gona).

Cooperativa Oleícola «San Nicolás», de 
Alberuela de Lallena (Huesca).

Cooperativa Vitivinícola «San Juan 
Bautista», de Banicolet (Valencia).

Cooperativa Vinícola de Palomar (Va
lencia ).

Cooperativa y Caja Rural «San Juan», 
de Villagordo (Jaén),

Cooperativa de Peluqueros del Distrito 
Marítimo, de Valencia.

Cooperativa Sindical de Consumo «Vir
gen del Consuelo», de Almería

Cooperativa de Consumo «Nuestra Se
ñora de la Paz», de Bélmez de la Mora- 
leda (Jaén).

Cooperativa de Consumo y Harinero-
Panificadora. de Cheste (Valencia).

Cooperativa Cristalerías «San Miguel», 
de Bada lona (Barcelona).

Cooperativa Avícola, de B r i v i e s c a
(Burgos).

Cooperativa Ganadera «San Antonio
Abad», de Lario (León).

5 Cooperativa Ganadera, de Liegos (León) 
\ Cooperativa Ganadera Ruisapero. de
¡ Pinos (León).

Cooperativa del Campo Forestal del
Norte de Santander.

Cooperativa del Campo «Agrupación
de la Juventud Arrocera», de Catarroja 
(Valencia)

Cooperativa de las Industrias Sidero-
Metalúrgicas de Menorca-Mahón (Balea
res).

Sección Cooperativa de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Hornos de Moncalvillo (Logroño).

Cooperativa de Viviendas Protegidas
«San José Artesano», de La Bañeza 
(León).

j  Cooperativa de Viviendas Protegidas
local «Nuestra Señora de Las Nieves», de 
Los Palacios (Sevilla).

Cooperativa de Viviendas para Emplea
dos de Algodonera de Levante. Valencia.

Cooperativa de Viviendas para Traba
jadores del Campo. Familiares y Afecti
vos «Virgen de los Desamparados», de 
Paioorta (Valencia).

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añOB.
Madrid, 30 de enero de 1957.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr Director general, de Previsión.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se descalifica la casa barata núme
ro 1 de la calle del General Mola, de 
Ciudad Real, solicitada por don Justo 
Villar Piña.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Jus
to Villar Piña solicitando descalificación 
de la casa barata construida en la parcela 
siete de la manzana primera del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Higié
nicas y Baratas de Ciudad Real, seña'ada 
hoy con el número 1 de la calle del Gene
ral Mola, de dicha capital;



B. O. del E.—Núm. 72 13 marzo 1957 1617

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 6 de abril de 1927. con arreglo al 
Real Decreto-ley de lü de octubre de 1̂ 24. 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios de préstamo, prima y exenciones tri
butarlas;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944 don Jus
to Villar Riña ha Ingresado en la Dele
gación de Hacienda de Ciudad Real la 
cantidad de 21 763.83 pesetas por carta 
de pagc número 679. de fecha 22 de no
viembre de 1956. y en la Caja del insti
tuto Nacional de la Vivienda 3.298.44 pe
setas con fecha 9 de enero ael corriente 
año. como importe del resto del préstamo 
que faltaba Dor amortizar, prima a la 
construcción, más una indemnización del 
100 por 100 de los beneficios económicos 
recibidos, habiendo asimismo dado ’um- 
plimiento a lo establecido en el artículo 
cuarto del citado Decreto;

Considerando que ia descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida en la f/ar- 
eela 7 de la manzana primera del provec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas de Ciudad* Real, 
señalada hoy con el número 1 de la calle 
del General Mola, de dicha capital, que
dando obligado el propietario de la tinca 
descalificada a respetar las normas ge
nerales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

Lo que digo a V .L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1957.—Por dele

gación. Luis Valero Bermejo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 26 de enero de 1957 por la 

que se da cumplimiento a l a senten
cia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo

 número 4.801, interpuesto por Ro
bredo Hermanos, S. L .  contra resolu
ción del Registro de la Propiedad In
dustrial de 26 de febrero de 1953.

limo. S ..: En el recurso contencloso- 
administrativo número 4.801, seguido en 
única instancia ante la Sr a cuarta del 
Tribunal Supremo entre partes, de una, 

f como demandante. Robredo Hermanos, 
Sociedad Limitada, representada última
mente por el Procurador don Adolfo Mo
rales Vilanova y defendida por el Letra
do don Luis Alonso Fernández, y de 
otra, come demandada, la Administración 
General del Estado, representada por el 
señor Fiscal, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 26 de 
febrero de 1953 se ha dictado sentencia 
con fecha 10 de diciembre último, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recur
so entablado por la empresa Robredo 
Het manos, S. L.. propietaria de la mar
ca ochenta mil quinientos noventa, con
tra la Orden del Ministerio de Industria

(Registro de la Propiedad Industrial) de 
veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, que concedió la marca 
«Palmera», número doscientos sesenta y 
dos mil trescientos setenta y tres, a fa
vor de Herederos de'Antonio Roig. debe
mos revocar y revocamos la mencionada 
Orden mir. erial recurrida.

Asi, por esta nuestra sentencia, que 
s~ publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En j  virtud, es Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios término; la referí a sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 92 del texto refundido 
de la Ley de lo Contencioso-Administra
tivo, aprobado por Decreto de 8 de fe
brero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1957»

- PLANELL 
Xlmo. Sr. Subsecretario de Industria,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 

que se aprueba la primera parte del 
plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona 
de Laudete (Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de oc
tubre de 1956 se declaró con carácter de 
urgencia la utilidad pública de la concen
tración parcelaría en la zona de la Vega 
de Mijares, del término municipal de Lan- 
tíete i Cuenca), y de alto interés nacional, 
conforme a la Ley de 26 de diciembre 
de 1939. la realización de las obras que, 
incluidas en el plan de concentración par
celaria. se lleven a efecto en la superficie 
delimitada en el artículo segundo del refe
rido Decreto.

La Comisión Técnica creada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha 
redactado la primera parte del plan de 
mejoras territóriales y obras que han 
de realizarse en dicha zona, para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo

en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtenga los mayores bene
ficios paia ia producción y para los agri
cultores afectados

En su consecuencia, procede que este 
Mmisteiio pieste su aprobación al plan 
citado y fije las normas par̂ t la ejecución 
de la obra en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba la primera par- 

te del plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona de la vega de Mijares, 
en el término municipal de L a n d e t e  
(Cuenca), redactado por la Comisión Téc
nica designada con arreglo a la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953 y cuya concentración par
celarla fué declarada de utilidad por De
creto de 19 de octubre de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su reauzación de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Transformación en regadío.
b) Acondicionamiento de la red de ca

minos
o  Desviación y limpieza del cauce del 

rio Ojos de Moya.
La redacción de la totalidad de los 

proyectos correspondientes a laB obras in
cluidas en la primera parte del plan co
rresponde al Instituto Nacional de Colo
nización. siendo asimismo de la compe
tencia de dicho Organismo la ejecución 
y dirección de las mismas.

Art, 3.° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto del artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953. se establece la 
siguiente clasificación para las obras in
cluidas en la primera parte del plan:

I) De interés general para la zona y 
a ejecutar en su totalidad a expensas del 
Instituto Nacional de Colonización, las 
comprendidas en la siguiente división;

a) Acondicionamiento de la red de ca
minos.

b) Desviación y limpieza del río Ojos 
de Moya

ID De interés común para los propie
tarios beneficiados, subvención-idos con el 
40 por 100 por el Instituto Nacional de 
Colonización:

a) Transformación en regadío.
Art. 4.° La redacción de los proyectos 

y ejecución de las obras inluídas en la 
primera parte del plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O B R A S

P E C H A S  L I M I T E S  D E :

P r e s e n t a c i ó n  
d e l  p r o y e c t o

T e r m i n a c i ó n  
de la o b r a

I> De interés general:

a) Acondicionamiento de la red
de caminos... .: ... ........ ...

b) Desviación y limpieza del río
Ojos de Moya.........................

m  De interés común:

a) Transformación en regadío ...

i abril 1957 

l abril 1957

l abril 1957

i mayo 1958 

1 mayo 1968

i mayo 1958

Art. 5.0 Por la Dirección General de 
Colonización y Dirección del Servicio de 
Concentración Parceiacía se dictarán las 
noimas pertinentes para la realización de 
la segunda parte del plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de la vega 
de Mijares, en el término municipal de 
Landete (Cuenca), y pata la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. n . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.

CAVESTAN* 
limos Sres. Subsecretario de este Depar

tamento, Director general de Coloniza
ción y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria.
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ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se aprueban las oposiciones cele
bradas a plazas de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo Administrativo de Pósitos 
y se nombra para ocuparlas a los doce 
opositores aprobados.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones 
celebradas en virtud de Orden ae 3 de 
agosto de 1956 para cubrir doce plazas en 
la Escala Auxiliar del Cuerpo Adnrnte- 
tratiyo de Pósitos, y de conformidad con 
la propuesta del Tribunal Calificador 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de dichas oposiciones y 
disponer que ias referidas doce plaza» 
de Auxiliares de tercera clase sean cu
biertas por los doce siguientes oposito
res aprobados por el orden que se indica, 
que es el de puntuación total:

Núm.

1 D.a Julia Fernández Cabrerizo.
2 D.a Isabel Nácher Palés.
3 D.a María del Pilar Martines de

Diego.
4 D.a María Josefa Martín Martín.
5 D.a Luisa García Soblechero
6 D.a María del Carmen Lucas Ra

mos.
1 D.a María Teresa García - Ganges

Diez.
8 D.a Josefa González Negro.
9 D.a Antonia Escobar Ufano.

10 D.a María Teresa Ruiz Lavigne.
11 D. Segundo Martín González.
12 D, Angel Pascual Pérez,
Lo que comunico a V. I. para su cono 

cimiento 7 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1957.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Coordina
ción* Crédito y Capacitación Agraria,

ORDEN de 12 de febrero de 1957 por la 
que se aprueba la fijación de la uni
dad mínima de cultivo y de la unidad 
tipo de aprovechamiento en la zona de 
Poveda de las Cintas (Salamanca).

limo. Sr.: Por Decreto de 13 de mayo 
de 1955 se declaró con carácter de urgen
cia, la utilidad pública de la concentrar 
ción parcelaría de 1a zona de Poveda de 
las Cintas (Salamanca), fijándose en prin
cipio, como perímetro de la misma, el 
de dicho término municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 10 de agosto de 1955, 
procede, firmes ya las bases de la con
centración, determinar la extensión de 
la unidad mínima de cultivo y lá de la 
unidad tipo de aprovechamiento de la 
zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministerio, a 
la vista de la propuesta elevada por el 
Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—-La superficie de la unidad 
mínima de cultivo de la zona de Pove
da de las Cintas se fija en tres hectá
reas para el secano y en 0,50 hectáreas 
para el regadío.

Segundo.—La superficie de la unidad 
tipo de aprovechamiento en dicha zona 
de Poveda de las Cintas se fija en 25 
hectáreas para el secano y en cuatro 
hectáreas pera el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de febrero de 1957.

CAVESTANY
limo. Sr. Director del Servicio de Con

centración Parcelaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 

que se dispone se constituya la Comi
sión de Ayuda a Pasivos del Ministerio 
de Comercio.
limo Sr.: Por Orden conjunta de los 

Ministerios, de Industria y de Comercio 
de fecha 30 de noviembre de 1956, se 
dispuso cesara en sus funciones la Comi
sión de Ayuda a Pasivos del anterior 
Departamento de Industria y Comercio, 
determinándose que por los respectivos 
Ministerios se procedería al nombramien
to de sus propias Comisiones, por lo que 
en cumplimiento de lo previsto en la ex
presada Orden conjunta y de conformi
dad con el artículo 38 del Decreto de 
20 de enero de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya la Comisión de Ayu
da a Pasivos del Departamento de Co
mercio en la siguiente forma:

Presidente, en delegación del ilustrlsi- 
mo señor Subsecretario de Comercio, el 
Jefe de los Servicios de Recursos, ilustrí- 
simo señor don José Ramón Santeiro Pa- 
raldo, Técnico de Administración Civil.

Vocal representante de la Mutualidad 
General de Funcionarios del Ministerio 
de Comercio, üustríslmo señor don José 
Miaja Azcárate, Agregado de Economía 
Exterior.

Vocal representante de la Asociación 
Benéfica de Funcionarios de lá Marina 
Civil, don Ramón de María y Fernández* 
de Valderrama, Secretario de dicha Aso
ciación.

Interventor Delegado, el que designe la 
Intervención General de la Administra- 
ción del Estado.

Secretario, el Jefe de los Servicios de 
Personal del Ministerio de Comercio, ‘.lus- 
trísimo señor don Mariano Romero y Sán
chez Quintanar, Técnico de Administra
ción Civil.

Los miembros de la Comisión de Ayuda 
a Pasivos que se constituye percibirán 
las dietas previstas en el Reglamento de 
Dietas y Viáticos por asistencia a las 
reuniones con cargo a los fondos presu
puestarios de los respectivos Organismos 
a que pertenezcan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1957.-—Por oe- 

legación, José Raimundo de Basabe,
limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se concede autorización a don José 
López Ojea y don José Pena Romero 
para instalar un vivero flotante de me
jillones, que se denominará «J. J. nú
mero 6». situado en la ría de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José López 
Ojea y don José Pena Romero, vecinos 
de Boiro (Pontevedra), en la que soli
citan la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «J. J. núm. 6», situado 
entre Punta Fusiños e Islas Insúas (ría 
de Arósa); y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

I a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Oí den de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho a 
reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V\í. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1957.—Por dele-» 

gación, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima,

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se concede autorización a don 
Cándido Crusat Pedrido para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Gaviota», en la ría de 
Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente Ins

truido a instancia de don Cándido Crusat; 
Pedrido, vecino de Villagarcía, en la que 
solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
qué se denominará «Gaviota», situado en- 
tre Punta del Castelete y Punta Canelas 
(ría de Arosa), y cumplidos en dicho ex
pediente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 195£.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones*

1.* La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el tugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a ’as 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre-, 
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . n. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1957.—Por de-. 

legación, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de ia Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima
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ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
Que se concede autorización a don 
Cándido Crusat Pedrido, para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Mascaton, en la. riA de 
Arosa.
limos Sres.: Visto 01 expediente instrui

do a instancia de don Cándido Crusat 
Pedrido, vecino de Viilagarcia en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones que 

Nse denominara «Máscalo», situado «ntre 
Punta del Castelete y Punta Canelas tría 
de Arosa) y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 1G de diciembre de 1963, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Oceor 
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenadoi de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca tylaríti- 
ina. ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla- 
20 máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356) .  debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el tugar 
que determino la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a ías 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna

3.a EH concesionario queda obligado a 
satiafacei los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  IL para «u 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1957.—Por de

legación. Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Maritima.

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se concede autorización a don 
Cándido Crusat Pedrido. para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Aráu», en la ría de Arosa,

limos Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Cándido Crusat 
Pedrido. vecino de Villagarcia, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones que 
se denominará «Aráu». situado entre Pun
ta del Castelete y Punta Canelas (ría 
de Arosa), y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señala la Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el l on- 
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones:

1.* La concesión se otorga por un pta
zo máximo de cincó años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente asi como a lo preceptuado en ia 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el uigar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se ¿rata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a .os 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a

satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes 

Lo que comunico a VV IL para su 
1 conocimiento y efectos.
! Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 21 de febrero de 1957.—Por de
legación, Juan J. de Jáuregui,

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se concede autorización a don 
Luis Caruncho Astray para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Cañas núm. 1». en la en
senada de San Diego, bahía de La Co
ruña.

limos Sres,: Visto el expediente insr- 
truído a instancia de don Luis Caruncho 
Astray, vecino de Vigo (Pontevedra), en 
la que solicita la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de .meji
llones, que se denominará «Cañas núme
ro 1». situado en la ensenada de San 
Diego, bahía de La Coruña, entre la esco
llera de cierre del nuevo muelle pesquero 
y una paralela a 300 metros del mismo, 
y cumplidos en dicho expediente ios trá
mites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Maríti
ma, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones:

1.»- La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
de acuerdo, con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna,

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo ore- 
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  IL para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1957.—Por de

legación. Juan J. de Jáuregui

limos ‘Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se concede autorización a don 
Luis Caruncho Astray para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que se 
denominará «Cañas núm. 2», en la en
senada de San Diego, bahía de La Coruña

 

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Luis Caruncho 
Astray, vecino de Vigo (Pontevedra), en 
la' que solicita .la autorización oportuna 
para instalar un vivero flotante de meji
llones. que se denominará «Cañas núme
ro 2», situado en la ensenada de San 
Diego, bahía de La Coruña. entre la esco
llera de cierre del nuevo muelle pesque
ro y una paralela a 300 metros del mis
mo. y cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocear

nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca Mart
ina, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado bajo las siguientes condiciones;

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente .asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo har 
cerse la instalación del vivero en el ’ugar 
que determine la Autoridad de Marina, 
ele acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión, sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queaa obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1957.—Por de

legación, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la . Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Víctor Cebrián Bu
janda, propietario de la Pensión Ave
nida, de Barco de Valdeorras (Orense).

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Víctor Cebrián Bu- 
janda, propietario de la pensión Avenida, 
de Barco de Valdeorras (Orense), contra 
resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 27 de enero de 1955;

Resultando que en expediente Instrui
do por la Delegación Provincial de Oren
se se acreditó que el mencionado señor 
ejercía la industria de hospedaje en el 
establecimiento Te referencia, sin poseer 
para ello la preceptiva autorización, en 
virtud de lo cual se dictó providencia 
acordando la remisión de dicho expedien
te a la Dirección General de Turismo 
para ulteriores afectos, cuyo Centro di
rectivo, en resolución de 27 de enero de 
1955. acordó imponer una multa de pe
setas 3.000 al propietario de la citada 
pensión Avenida y clausurar la misma 
mientras no se legalizase su situación;

Resultando que contra el expresado ac
to administrativo, don Víctor Cebrián Bu- 
jandá interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, por el que solicitó fuese 
.condonada la sanción impuesta o rebajar 
da su cuantía, a cuyo fin alegó sustan- 
clalmente que ignoraba la necesidad de 
obtener previa autorización de este De
partamento para abrir al público su in
dustria. pues estaba en la creencia de 
que bastaba para ello poseer el alta en 
contribución y,el permiso municipal, aña
diendo. además, que la construcción e 
instalación del establecimiento había su
puesto un gran esfuerzo económico por 
su parte, y que antes de hallarse el mis
mo terminado se vió precisado a inaugu
rarlo para celebrar en él un banauete 
oficial a reauerlmlento de las autoridades 
locales: todo lo cual se halla corrobora
do por sendos informes emitidos en el 
propio escrito de recurso, por el Alcalde 
de la población v por el Delegado provin
cial de este Departamento en Orense, es-
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timando este último que es aconsejable reducir el importe de la multa en cuestión;Resultando que trasladado el recurso a Informe de la Dirección General de Turismo, lo ha evacuado manifestando que la pensión Avenida ha sido clasificada por dicho Centro directivo, en í de octubre de 1955, como pensión de segunda clase, y que atendiendo a las alegaciones formuladas por el interesado, así como a  los informes facilitados sobre el caso y a la propuesta de la Delegación Provincial de Orense, procede rebajar a 500 pesetas la multa de 3.000 pesetas impuesta;Resultando que a* escrito de recurso se acompaf a el resguardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso del importe de la multa en la Caja General de Depósitos;Resultando que remitido el expediente a  la Sección de Recursos del Gabinete Técnico-Administrativo del Ministerio, ésta  ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;Vistos el artículo 2« del Código Civil, el Decreto de 15 de febrero de 1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939, 19 de julio de 1952 y 22 de octubre del mismo año;Considerando que si bien es cierto, como el propio recurrente ha reconocido, el hecho de nacer explotado la industria de referencia, en determinado período de tiempo, careciendo de la necesaria autorización de la Dirección General de Turismo. y que tal infracción no puede justificarse con el alegado desconocimiento de las normas al efecto vigentes en razón a  que, según establece el artículo 2.° del Código Civil, la ignorancia de las Leyes no excusa de su cumplimiento, deben tenerse en cuenta en este momento, a los efectos que después se indican, las circunstancias que concurren y el contenido de los informes emitidos sobre el particular por el Alcalde de Barco de Valdeorras y poi el Delegado provincial de Orense, así como aprecia* la diligencia con que el señor Cebrián Buj anda se dispuso a obtener la legalización de su establecimiento;Considerando que la propia Dirección General de Turismo, que adoptó la resolución recurrida, en su preceptivo informe es de parecer que debe rebajarse el importe de la multa que al industrial de referencia le impuso, no existen motivos para mantener aquella cuantía y. en su consecuencia, procede acordar en el sentido de que la misma se reduzca a la cantidad propuesta de 500 pesetas;Considerando que, por otra parte, al haberse legalizado el hospedaje de que se tra ta  siendo clasificado, en 8 de octubre de 1955, como pensión de segunda clase, según tie n e , manifestado la Dirección General de Turismo, es obvio que no cabe mantener el pronunciamiento de la resolución recurrida relativo a la clausura de la pensión Avenida, cuya efectividad se condicionaba en cuanto a su duración mientras no se llevase a cabo la legalización de referencia.Este Ministerio ha resuelto estimar en parte el presente recurso de alzada, modificando en su virtud la resolución de la dirección General de Turismo de 27 de enero de 1955 en el sentido de qüe:1.° La multa impuesta a don Víctor Cebrián Bujanda quede reducida a 500 pesetas, por lo cual deberá devolverse al recurrente la diferencia que existe entre esta cifra y la cantidad de 3.000 pesetas, que tiene consignada en la Caja General de Depósitos, sucursal de Orense, afecta  a las responsabilidades de este expediente, según resguardo fechado en 18 de febrero de 1955. número 221 de entrada y número 219 de registro.2.° Dejar sin efecto el s^erundo de los pronunciamientos a que la citada resolución se contrae, relativo a  la clausura

de la pensión Avenida, de Barco de Valdeorras.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, traslado y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 25 de febrero de 1957.—Por «je- legación, Manuel Cerviá.
limo. Sr, Subsecretario de este Departa,- mentó.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

| Dirección General de Justicia
i Anunciando concurso de promoción para ! proveer la Secretaria del Juzgado dePrimera Instancia c Instrucción número  2 de Cartagena.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 27 del Reglamento de 14 de mayo de 1956, y de conformidad con lo que establecen los articulos 20. 22 y 26 del mismo, se anuncia a concurso para proveer por promoción, a la segunda categoría, en el tum o cuarto, antigüedad en la carrera, la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Carta» gena, declarada desierta en traslación.Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios de la Administración de Justicia de la tercera categoría, pertenecientes a la Rama de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en servicio activo y en posesión del título de licenciado en Derecho.Las solicitudes de los aspirantes, dirigidas a la Dirección General de Justicia, conforme a lo que preceptúa el párrafo segundo del artículo 27 del referido Reglamento, deberán tener entrada en el Registro General del Ministerio, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se tendrán en cuenta  al instruirse los expedientes para la resolución del concurso.Madrid, 6 de febrero de 1957.—El Director general, Esteban Samaniego.
Dirección General de Prisiones

Convocando concurso para la provisión de una plaza de Maestro Metalúrgico, dependiente de «Trabajos Penitenciarios» 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Justicia de 12 le enero próximo pasado,Esta Dirección General ha tenido a bien disponer.L° Se convoca concurso libre para la provisión de una plaza de Maestro Metalúrgico, encargado de talleres de su especialidad. dependiente de «Trabajos Pe. nitenciarios», dotada con el sueldo anual de 25.200 pesetas y demás emolumentos legales.2.° Para tomai parte en el presente concurso deberán reunir los solicitantes las condiciones siguientes: Ser español, varón de estado seglar, mayor de edadel día de la publicación de ia convocaCoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no haber sido separado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado. Provincia o Municipio por resolución de carácter político o administrativo, nó padecer enfermedad ni defecto físico que inhabilite al concursante para ' desempeñar el cargo y acreditar buena conductay moralidad pública y privada.3,° Los solicitantes deberán presentar

las instancias»en el Registro de Entrada cíe esta Dirección General dentro de los  ̂treinta días naturales siguientes a la publicación üe esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO acom paña das de los documentos que a continua-» ción se relacionan *a) Certificación de naclmímto. en su caso, debidamente .legalizada.b) Certificación negativa de an teen  dentes penales.e) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.d) Certificación acreditativa de buena conducta pública y privada y de adhesión al Régimen, expedidas por la Autoridad correspondiente.e> Certificación médica de no padecer enfermedad física o infecí o-contagiosa o defecto físico que le impida el desempeño de la funciónf) Documentos que acrediten la capa~ citíad y conocimientos para el desempeño de) cargo, así como cuantos justificantes deseen presentar los interesados en relación con los méritos que posean en lo» especialidad. ,Los solicitantes que pertenezcan ai Cuerpo de Prisiones y se encuentren en. .situación de servicio activo, supernumerario. excedencia especial o forzosa, bas*- tará que acompañen a la instancia los documentos que se previenen en el apartado f).4.° Terminado el plazo de presentación de instancias se entregarán éstas al Con. sejo Rector de «Trabajos Penitencíanos», el cual podrá someter a los concursantes a las pruebas prácticas que considere necesarias para acreditar su competencia.5.° Una vez realizadas las pruebas prácticas a que se refiere el punto anterior, el Consejo Rector de «Trabajos Penitenciarios» elevará por conducto de la Dirección General de Prisiones, al Ministerio de Justicia propuevsta de nombramiento a favor de aquel concursante que a su juicio reúna mayores méritos, para la resolución definitiva del expresado concurso.6.° El nombramiento tendrá carácter interino durante un período de tiempo de un año, pudiendo la Administración prescindir de sus servicios en el transcurso de dicho periodo y darle de baja, sin derecho a reclamación alguna ro r parte del interesado Pasado el año de prestar servicio como interino, el nombramiento tendrá carácter definitivo7.° El concursante que resultare nombrado pasará a desempeñar el earge en la Colonia Penitenciaria del Dueso (San- toña), sin perjuicio del destino ulterior que por necesidades del servicio pudiera acordar Ja Superioridad.Madrid. 16 de febrero de 1957.—El Director general, José María Herreros de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Monopolios 

(Sección de Loterías)
Declarando exento del pago de impuestosla tómbola autorizada que se cita .

Con fecha 25 del actual há sido dictada por este Departamento Orden ministerial concediendo exención del pago de impuestos a la tómbola que con carácter tradicional ha de celebrarse por el - Ayuntamiento de Burgos del 28 de junio al 28 de julio en favor del Santo Hospital de San Juan de aquella ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo adicional de la Ley de 16 de julio de 1949.Lo que se anuncia para genera) conocimiento.Madrid 28 de febrero de 1957.—El Director general, Fernando Roldán,
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Câ
sd

c 
to 

»9
.',5

po
r 

ite
eu

lta
R

 
«le 

ej
er

cí
- 

cí
es

 
an

te
ri

or
es

D » 
4

t
36

1.
68

93
70

,5
4

2.
46

3,
43

10
5.

64
8.

28
6.

19
 

38
0.

98
7.

26
5.

06
 

25
.6

11
^

29
.6

1 
20

7.
Q

15
.B

ei
.3

8 
■>

78
.2

92
.1

23
.0

5 
37

5.
80

0.
32

7,
56

 
V7

1 
21

4.
54

8.
16

 
T

06
.O

d6
.2

96
,3

1 
3G

.96
8 

30
3.

21
 

6.
13

6.
60

1.
91

 
28

.6
78

 
71

2.
23

 
94

6.
£9

5.
94

2,
37

 
«6

.7
50

.7
57

 
01

.8
49

.3
85

,0
6 

24
.7

22
.7

63
.0

8 
74

Ü
3?

.0
06

,'’
>7

 
2.

14
1.

61
0.

14
 

21
.6

85
.4

42
,1

6 
3.

71
3.

19
 

37
1.

95
0.

67
 

U
43

.7
78

.0
8 

1.
39

7.
79

0.
69

 
3.

57
6.

97
8.

01
 

1.
01

3.
49

6,
44

33
67

.7
80

.7
61

.1
8

Ji
tu

c»
 

pe
nd

ie
m

eo
dn 

pa
go 5) »■

 
i 

0 J) 
;

3.
48

2.
13

5.
30

8.
68

48
0

S8
¿J

07
J.

oB
.^

C
1 

33
8.

31
7,

75
9,

76
 

27
.5

14
 

08
8.

17
 

23
6.

78
1.

^6
5,

83
 

04
8 

28
7.

07
7,

90
 

32
9.

90
7.

38
1,

87
 

31
1.

41
2.

40
5.

36
 

'1
,7

0.
01

7.
33

2.
15

 
64

.3
14

.6
07

,1
8 

8.
95

1.
34

7.
05

 
18

.6
32

.6
64

,9
7 

17
2.

85
1.

20
0,

30
 

66 
28

0.
82

0,
02

 
88

.6
70

.0
98

,0
3 

28
6.

52
3^

04
.8

6 
94

»3
06

i3
5,

82
 

20
»6

3Ü
00

^
2 

29
42

5.
98

5,
93

 
99

.3
08

,9
9 

49
0.

76
4,

65
 

‘3
.8

97
.4

70
,9

2 
1 

1.
10

7.
33

0 
j 

10
93

96
.8

3 
■ 

B
19

.8
04

.0
7

4 
54

9.
20

8,
77

6,
34

1

ro
go

s 
liq

ui
do

» 
j

¡/)
 

| 1

6.
09

6^
1.

32
62

1.
42

9.
43

19
.2

20
.7

00
.3

2.

80
.1

26
.3

96
.5

6'
3.

22
2.

49
8.

67
0.

76
3 

10
2.

70
0.

95
1.

63
 

6.3
7̂ 

30
7.

76

86
3.

;. 
58

30
3.

00
 

11
0,

69
7.

45
8,

70
64

9.
01

2.
84

8.
98

4.
06

3.
85

9.
31

9.
11

 
U

88
.9

83
.7

13
,4

8
3.

53
8.

70
1.

05
7.

12
 

3.
78

3.
13

2.
57

0.
59

 
2 

33
2.

29
3 

36
5.

73
36

C
.0

05
.0

49
/»

9 
16

4.
81

2.
40

2.
11

 
22

0.
56

6 
66

7.
34

 
1.

68
4.

41
8.

03
4.

C
7 

35
1.

28
7.

80
5^

2 
18

8.
44

9.
62

5.
82

 
¿4

8.
33

6.
09

8,
10

39
8.

20
1.

99
4.

98
 

98
.1

96
.7

71
.8

7
85

8J
27

.7
29

.8
6 

1.
33

1.
63

1 
lfi

.0
96

 
J6

3.
10

 
71

9.
07

3.
40

 
«7

.1
19

.6
8 

23
.1

88
J0

1J
3'

 
78

3.
58

3.
85

6,
93

26
.8

62
.0

37
.1

 r
O

Jf
lj

O
JJ

li
gs

ei
on

t#
rt 

co
no

cí
 tí

iir

09
5.

28
1.

32
 

62
1.

42
9.

43
 

30
.2

20
 

70
9.

32

80
.1

26
.3

96
.6

6 
4 

70
4.

63
3.

97
9,

33
 

1.
10

2.
70

0.
96

1.
63

f 
37

7.
7f

i7
.7

6

V)
lJ

b6
bA

 
7»

,6
7 

45
3.

01
6.

21
6,

46
 

97
6.

62
7>

0S
7,

16
 

4 J
00

 
64

0.
68

4.
94

 
1J

33
J7

1.
69

1.
38

 
3.

86
8.

69
8.

93
8,

79
 

4.
00

4.
54

4.
98

3.
95

 
3.

50
2.

01
0.

60
7,

88
 

42
0.

32
0.

54
6.

57
 

17
3.

76
3 

74
9.

16
 

23
9.

18
8.

62
2.

31
 

2,
05

7.
27

0.
13

4.
07

 
41

7 
J6

8.
62

5.
04

 
27

7.
12

0.
62

3.
65

 
64

4.
85

8.
40

2.
96

 
49

2 
51

1.
53

0.
80

 
11

9.
Ó

<8
.0

72
,7

9 
88

7.
75

3.
71

5,
78

 
1.

43
0.

93
9,

99
 

16
.5

87
.7

07
.6

5 
4.

61
6.

64
4.

32
 

1.
17

4.
44

9.
63

 
2 i 

.2
77

.5
97

.1
8 

78
4.

40
3.

66
1

31
.6

11
.2

43
36

0

¡ 
TO

'JA
L 

D
JS

PO
N

IB
Lf

,

\n 
b 

-7 
r 

- 
■-/)

C
.0

96
J8

1.
51

 
72

0.
00

0 
. 

?»
J2

0.
70

9J
3

60
.1

26
.3

06
,6

7 
ti.

71
2.

27
4.

61
4.

82
) 

; .
77

.44
8 

30
6,

23
 

t, 
00

7 
35

6.
C

7

: 
;.

i‘;
.4

06
.3

í2
.a

3 
54

8.
11

6.
11

2.
30

 
1.

02
1.

13
3.

65
2^

4 
<i 

04
8 

03
4.

40
0.

41
 

2.
08

7.
69

8.
61

6,
40

 
4.

02
7.

02
2.

27
0,

42
 

4 
J3

 0
.4

21
.7

05
,3

9 
2.

87
6¿

32
6.

63
0,

48
 

42
1J

2C
. 4

08
.4

8 
210

 
¿3

62
.0

89
,3

4 
2^

4.
90

4.
00

6,
41

 
2.

16
4.

6:
37

.0
18

.4
8 

46
2.

82
1.

28
6.

06
, 

32
8 

98
fl

.6
20

.6
7 

, 
1.

60
6.

89
0 

J7
2.

86
 

62
0.

00
6J

02
33

 
12

7.
81

3.
08

6.
36

 
96

5A
74

J6
9.

87
 

2J
67

.7
16

.0
8 

17
.1

46
-3

08
,3

2 
6.

91
2.

00
0 

2,
10

6.
80

0 
23 

J8
4.

02
7.

60
, 

01
0.

03
6.

86
3,

44

34
.4

00
.4

82
.1

26
.2

9

An
ul

od
oo

 
I

22
6.

00
0 

v 
60

0.
00

0

*1
4.

01
0.

07
2.

03
V

^0
.8

04
.0

20
 

P 30
0.

00
0 

6 
50

0.
00

0

¿ 
1

3.
26

0.
00

0
9 

1 
d

 
: 

s 
'

«8
67

.0
00

 
j

v. * •9 s

10
2.5

00
.90

2,0
8

: 
R 

E 
Q

 3 
T 

0 
5

Tr
as

pa
sr

to
e 

de 
I9ó

4 
1 ¡

> 
; í

:■) 
J7

1J
63

J1
 

70
00

00
 

a
14

0.
46

7.
07

7,
55

J2
.6

77
.7

67
.7

3
}5

J3
3.

03
8,

30
1J

7J
83

.8
09

.9
2

33
.6

73
.7

24
.e

8
i

ÍB
.2

6J
.2

5©
r>

55 
03

1J
0C

,e
6 

s
42 

46
5.

52
4.

36
 

0 D

53
.4

60
.0

jU
2

D » 0 t

5^
6.

01
3.

07
3,

62

i

E>
.¡-

oo
rd

iíu
iñ

t>
e

<t>

> >• s>
c 

. 
00

3.
40

4.
TJ

1 
72

W
KK

?
11

4 
JO

S.
00

0 
3.

47
6.

87
),9

9 
63

.1
72

.6
46

,0
7 

15
7.

29
6.

CK
.4

,C
7 

57
.6

66
J1

0.
03

 
8f

lJ
l4

.1
62

.3
4 

16
.6

93
.2

09
,1

6 
12

6.
62

8-
33

6,
14

 
16

-2
64

.8
80

,7
2 

36
0.

00
0 

29
J7

0J
17

,e
t

«.
97

1.
81

6,
81

 
jJ

S0
.4

1O
.8

75
 

6.
11

2.
56

8J
9

 
4 

01
2.

21
6.

84
 

10
.3

69
JS

9.
12

 
» 51

.7
74

j) e j>

2.0
60

.15
03

06
,77

r. 
r- 

1 
C 

ü 
O 

N 
r. 

S 
-^

-r
^v

fr
eu

ip
ue

»:
:')

 
I

¡0
)

O
B

U
C

A
C

IO
N

R
S 

G
£N

F«
A

L
fc

S.
 

D
Eí

, 
JK

Tí
 A

B
O

Je
fa

tu
ra

 
de

l 
Es

ta
do

 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

5.
09

6.
18

1.
61

C
on

se
je

 
de

l 
Re

in
o 

. 
..

. 
72

0.
00

0
■C

or
tee

 
Es

pa
fto

la
» 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
:fi

.37
6 

37
C

Co
ns

ej
o 

N
ac

io
na

l, 
In

st
itu

to
 

de 
E

st
ud

io
s 

Pe
dü

oo
t 

•/ 
Se

cr
et

ar
la

 
G

e*
se

ra
) 

de
l 

M
or

ls
de

st
o 

• 
...

 
...

 
...

...
...

...
.. 

■ 
• 

.. 
. 

60 
12

5.
3C

C.
67

D
eu

da
 

P
ú

b
li

ca
...

...
...

 
,. 

. 
_ 

..
..

..
 

. 
-. 

«.
71

2.
27

4.
61

4.
82

T
ri

bu
na

) 
de 

C
ue

nt
ee

 
„. 

...
 

• 
•• 

. 
«••

 
...

...
. 

fif
lo

^

O
B

U
G

A
C

IO
N

E
S 

DE
 

L0
6 

D
É

PA
B

14
 

W
V

T
O

S
M

iN
is

re
n

u
L

e
s

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

O
db

le
rn

o 
... 

» 
29

5.
fl

3é
.4

4t
Ji

a.
M

in
is

te
rio

 
de 

A
eu

nt
oe

 
B

rt
er

tc
re

s 
. 

...
...

...
...

.1 
, 

43
7.

fl
lL

ll
5.

30
M

in
is

te
rio

 
de

 
Ju

st
ic

ia
 

...
...

...
...

...
. 

,. 
w 

...
 

...
...

...
...

...
 

...
 

1.
01

7.
65

6.
08

0,
35

M
in

is
te

rio
 

de
l 

Ej
ér

ci
to

 
. 

. 
, 

.» 
...

 
=-.

 
...

 
...

 
, . 

v 
,, 

• 
4.

47
9.

30
3.

94
0,

43
M

in
is

te
rio

 
de 

M
ar

in
a 

...
...

...
...

...
...

...
. 

».
 

... 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

19
07

.7
24

,7
04

M
in

is
te

rio
 

de 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

 
. 

, 
... 

.. 
.,.

 
„. 

, 
, 

3.
97

2.
33

7.
14

2,
08

 
M

in
is

te
rio

 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
. 

. 
. 

...
 

. 
. 

. 
. 

, 
4.

11
7.

1.
73

.7
33

,1
8 

M
in

is
te

rio
 

de 
Ec

uc
ac

iú
n 

ya
ci

er
a)

 
, 

. 
..v 

.- 
, 

2.
62

7.
16

9.
70

4,
44

M
in

is
te

rio
 

de 
Tr

ab
aj

o 
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
... 

- 
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

29
3.

29
8.

16
3,

34
M

in
is

te
rio

 
de 

In
du

st
ri

a 
. 

..
..

 
. - 

..
. 

... 
i 7

8.
74

5.
94

9,
62

 
M

in
is

te
rio

 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

 
, 

.- 
... 

• 
27

4J
04

.9
06

.4
l

M
in

is
te

rio
 

de
l 

A
ir

e
...

...
...

...
...

. 
. 

2.
08

6.
73

4.
80

5,
07

M
in

is
te

rio
 

de 
C

om
er

ci
o 

...
 

• 
v 

’• 
t 

,. 
• 

• 
*6

2.
82

).2
86

,0
6 

M
in

is
te

rio
 

de 
In

fo
rm

ac
ió

n 
s 

7 
uv

ísm
e-

 
..

..
 

. 
., 

26
3.

40
9.

17
9.

6!
M

in
is

te
rio

 
de 

H
ac

ie
n

d
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

21
7,

47
0.

99
7,

66
G

as
to

s 
óe 

'.k
\ 

C
on

tri
bu

ci
am

'*
* 

t 
R

en
ta

s 
Pu

bl
ic

as
 

...
 

. 
01

33
92

.7
43

,8
4'

1 
Pr

es
id

en
ci

a 
...

 
...

...
...

...
.. 

12
2.

00
0.

86
8,

52
[ 

E
jé

rc
it

o
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

.. 
02

68
66

.0
19

,6
8

1 
M

a
ri

n
a.

...
...

...
...

...
. 

. 
.. 

2.
26

7.
71

6,
08

Ac
cid

c 
ct 

Et
pa

na
 

«rt 
A

fr
ic

a.
-,

 
; 

Q
ob

em
eo

on
 

. 
-• 

... 
.- 

'7
.0

9A
.5

32
,3

2
i 

O
bi

as
 

P
ú

b
li

ca
*

...
...

...
...

...
...

.6
.9

12
.0

00
; 

f 
Ed

uc
ac

ió
n 

íi&
cí

on
aj

 
. 

... 
2.

10
63

00
< 

A
ir

e.
...

...
...

.. 
...

 
" 

23
.2

84
.8

27
,6

0
O

bl
ie

sc
xm

e*
 

* 
fn

m
cu

W
...

...
...

...
...

...
...

.. 
ei

o.
03

83
fl

S.
44

' 
J 

31
.9

66
.8

66
38

68
3.

.

T
O

T
A

L

(t
+€

) 
.

14
.1

14
.6

01
.1

54
,6

9 
13

.6
48

.5
10

.5
16

,4
6 

3.
70

0.
95

7.
85

5.
75

 
i0

6.
20

8.
17

6,
31

 
*1

.2
22

.4
41

,0
9 

J.5
B7

 
47

6.
78

8,
47

 
J.

0.
70

6,
26

32
.8

44
.9

47
.6

96
,0

3

L
IQ

U
ID

A
D

O
S

En 
lo

s 
an

te
rio

re
s 

in
co

rp
or

ad
o

eo
rr

kn
to

 
era 

19
55

le
) 11

.4
96

,6
0

35
.0

23
,0

8
S> 0.

53
7,

45
35

1X
17

8.
56

3,
31

' 
¡D

36
1.

10
9,

01
0,

34
.

RE
CU

RS
OS

En 
19

55

(*>)
 

¡ 
14

.1
:1

4.
00

1.
18

4,
69

 
13

.6
48

.4
09

.0
19

,9
6 

3,
70

6.
84

4.
83

2,
67

 
10

6.
20

8.
17

5,
31

 
11

.2
35

.9
03

,6
4 

90
8.

39
8.

23
6,

16
 

10
.7

66
,2

6

32
.4

93
.8

98
 

JQ
87

,6
9

Rec
urs

os
pre

sup
ues

tos

<*
)

11
.1

54
.8

00
.0

00
 

I 
11

JW
5.

60
1.

00
0

2,
85

4.
30

7.
00

0 
J 

10
0.

80
0.

00
0 

| 
2.

00
0.

00
0 

60
6.

83
2.

00
0

» 
|

26
.0

74
.2

00
.0

00
 

J

C
O

N
C

E
P

T
O

»

O
on

tr
ib

uc
io

ce
fl 

di
re

ct
as

 
,,,

 
,. 

- 
. 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

in
di

re
ct

as
 

...
 

, 
M

on
op

ol
io

» 
y 

se
rv

ic
io

s 
...

 
....

 
...

 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

de
re

ch
os

. 
R

en
ta

s 
Pr

op
ie

da
de

s 
y 

de
re

ch
os

. 
Ve

nt
as

 
.. 

Re
cu

rs
os

 
de

l 
Te

so
ro

 
(o

rd
in

ar
io

s)
 

..
. 

B
et

ur
so

s 
ex

tr
ao

rd
in

ar
io

s 
i D

eu
da

) 
...

£f
cf

n«
 

....
...

...
. 

...



B. O. del E.—-Núm. 72 13 marzo 1957 1625
I ) INGRESOS Y GASTOS POR SEPARADO 
Comparación entre lo presupuesto y lo liquidado

I N G R E S O S
Recursos presupuestos (estado número 1 ) ........ 26.074.200.000
Recursos liquidados.............................................  32.493.836.067,69

Exceso de lo liquidado sobre ¡o presupuesto. 6.419.638.087,69 
G A S T O S

Gastos presupuestos (estado número 2.) ........  34.460.482.126,19
Obligaciones reconocidas y liquidadas.............  31.611.246.886

Exceso de lo presupuesto sobre lo liquidado. 2.949.236.240,19
Comparación entre lo liquidado y lo realizado

I N G R E S O S
Recursos liquidados...................................................32.493.838.087,69
Ingresos realizados..............................................  30.371.780.303,99

Liquidaciones pendientes de ingreso ........  2.122.067.783,70
G A S T O S

Obligaciones reconocidas v liquidadas.............  31.511.245.888
Pagos realizados...................................................  26.862.037.110,66

Obligaciones pendió??tes de pago ..................  4.649.208.775.34

II) INGRESOS Y GASTOS ENTRE SI
Comparación entre ingresos y gastos presupuestos

Ingresos presupuestos (estado número 1 ) ........ 28.074.200.000
Gastos presupuestos «.estado número 2) ........  34.460.482.126,19

Dé i id t de previsión ........................................ 8.386.282.126,19
Comparación entre derechos y obligaciones 

reconocidas y liquidadas
Recursos liquidados.............................................  32.493.838.087,69
Obligaciones reconocidas.................................... 31.511.246.886

Superávit de competencia ...................... . ... 982.592.201,69

Comparación entre ingresos y pagos realizados
a )  D e p r e s u p u e s t o  c o r r ie n t e

Ingresos....................        30.371.780.303,99
Pagos................     26.862.037.110,66

Exceso de los ingresos sobre los pagos  3.509.743.193,33
b) De r e s u l t a s  de e j e r c ic io s  c e r r a d o s

Ingresos:
De resultas........................  1.243.001556,22
Débitos de años anteriores 

realizados por comente... 1.173.004,24
-----------------------  1.244.174.560,46

P agos...................................................................... 3.367.730.7614-8

Exceso de los pagos sobre los ingresos  2.123.606.200,72
c) R e s u m e n

Ingresos.......................   31.615.954.864,45
Pagos...........................................................   30.229.817.871,84

Superávit de C a fa .................. ' ..................... 1.386.136592,61
Independientemente de las operaciones presupuestarias a que 

se refiere esta liquidación, se han realizado pagos autorizados 
por el articulado de la Ley de Presupuestos para las inversiones 
siguientes: Ferrocarriles Carreteras, Obras hidráulicas, Indus  ̂
trialización nacional. Construcción de viviendas. Colonización, 
Repoblación forestal y Acción de España en Africa y otras espe
ciales, Correo español Estas atenciones han dado lugar a las 
siguientes emisiones de Deuda:
Deuda del Estado:

Para acciones y oblígacio*
nes de FF CC.................  589.771,66

Para Hospital Clínico ... ... 200.000 000
Para varias atenciones .,. 4.500.000.000

—------------------—  4.700.589.771,66
Deuda del Tesoro ..... :    ... »............ ..  4.486.276.000

Total ............................     9.186.865.771,66
Por consolidación de obligaciones ... 7.005.012.000

D e t a l l e  d e l  m o v i m i e n t o  de  T e s o r e r í a  e n  1954

Pesetas P e se ta s P e se ta s

Saldos en 31 tic* dlciemure de 105*1:
En cuenta corriente en el B&nco de España : Saldo a favor del Tesoro . .......
A tíeduolr : Saldo de la ca ja  General de D epósito* ................................................

Existencia en efectivo en ¡as Deportarlas de Hacienda y Banca privada ..

Ingresos por presupuesto corriente y resultas, según liquidación de Caja
Pagos por phesupuesto corriente^ según liquidación de C a ja .................. ............
Pagos por resultas de ejercicios anteriores, según liquidación de Caja — ...

Exceso de ¡o» ingresos sobre loe pagos ......... ... ...

Ingreses realizados con aplicación a la sección Anexo (1) ...............
Pagoe realizados con apUc&ción a la Sección Anexo (1) ............................... . ...

Exceso deAoe ingresos sobre ios pagos .......... .............

Ingresos con aplicación a Operaciones del Tesoro (2) w  -»«•* 
Pagos con aplicación a Operaciones del Tesoro (2) ... ... ... . .. . . . .

Exceso de los pagos sobre los ingresos ^ ...

.Ingresos por cuenta de Corporaciones Locales .., ... ... . . .  — •*. ... 
Pagos por cuents de Corporaciones L oca les ................................... ..  ^  ...

Exceso de ios pagos sobre los ingresos ... ... ... ...

Saldos en 31 de diciembre de 1955:
En cuenta corriente en el Banco de España: 'Saldo a favor del T esoro .......
A deducir : Saldo de ia Caja General de D ep ósitos ............................................ .

Existencia en efectivo en las Depositarías de Hacienda y Banca P rivada .......

442.342266,79
310.228.311,07

26.862.037.110,66
3.367.780.761,18 ’

— -----

22.046.951,38
240.032.019.02

¿32.113.945,72

16.436.733.28 

31.618-954.864,45 

*30.229.817.871,84

2.063.499.856,94
2.056.725.851,33

63.840.546.256J29 
66.43^.208.626,38

2.280.431.900,14 
2.328.091.582,63

U7.985M7J64

16.124.692.28

147550.629:00

f
1386U36.992,61 >

6 774.005,61 

2 594 662370,09 

47 659.682,49

101.860375,36

* (1) La Sección Anexo comprende el Importe de las operaciones realizadas mediante emisiones de Deuda relativas a Ferrocarriles». Ca
rreteras, Obras Hidráulicas y Acción de España en Africa y préstamo de la Caja Postal de Ahorros.

(2) Transferencias entre las distintas Delegaciones de.Hacienda; operaciones provisionales y transitorias para su posterior aplicación 
definitiva (ingresos en las Dspositarías de las Delegaciones de Hacienda y remisión de los mismos al Banco de España, y otras an&ogas.

Madrid, a 20 de octubre de 1966,,
V y b .h K El Jefe'de la Sección*

El interventor general. MaríflnO fSbÓn
Rozas '  ,
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Saldos a favor del Tesoro

 Delegaciones 
y Subdelegaciones 

R E C U R S O S  P R E S U P U E

Sección 1 .ª 
Contribuciones 

directas

 Sección 2.ª
 Contribuciones 
 indirectas

 Sección 3.ª 
 M o nopolios

     Alava j 
Albacete ^  j 
Alicante ... _  — ¡j 
Almería \
Avila ........ j ^  i
Badajoz.-. _  ! 
Barcelona ... o.. ] 
Burgos ... o,* w  ... 1 
Cáceres... ... — 1
Cádiz ..............., — !
Castellón ... ,J .... j
Ciudad Real .......... >
Córdoba........ .7-
Coruña ..........-  ... ¡
Cuenca.......  ^  ... i
Gerona... ... ... j 
Granada... ... j 
Guadalajara .... 
GuipUzcoa j 
Huelva ... ... ... j 
Huesca ... v,., |
Jaén i .............. —-o lo. . •• ¡
León.,. ... ... 1 
Lérida ... .~ |
Logroño....... . ... 1
Lugo,,,'... ... ¡ 
Madrid ... ... 
Málaga ... .cv. ^  .... i
Murcia ... ... j
Navarra... „o. .. 
Orense ... j 
Oviedo .... 
Patencia... t»  ... ¡ 
Pontevedra ... ... ... ¡ 
Salamanca ... — . j 
Santander ... ... ... j
Segovia ............... ... j
Sevilla ... -- ... j 
Soria ... j 
Tarragona ... ... • 
Teruel ... ... „c. j 
Toledo ... ... ] 
Valencia.., ... | 
VaUadolid ... _  ... ! 
Vizcaya ... *«. w 1
Zamora ; ....... ..  ... j
Zaragoza ... ... 1
Baleáres,., ................ j
Sta. C. Tenerife . . .  j 
Las Palmas... .... . j
Subdelegaciones: • 

Cartagena. . .... ¡ 
Gijón ... . - J 
Jerez ...
Vlgo.. ... .... 
Ceuta .„  c
Melilla ... ....

C e n t r a l „ AA .. . 
Deuda ... . . .... ....
Moneda ............. . ...

"

674.382,86 
9.564.870,81 ■ 

13.421.601,78 
3.009.880,52 
2220.190,61 

19.863.636,18 
246.657.430,66

3.611.849.80 
6.260269,72

13.245.587.97 
3.036.899,86 
4.672.979,77 
7.303.001,47

10.213.947,70
2.921.544.88
3.780.695.35 

14.571,321,56
1.662.303.90 

36.126.102,09
6.513.917,20 
3.040.773,13 

10.546.486,72 
v 4.073.816,31
3.429.912.43 
2.297.837,22
2.084.796.43 

567.342.734.11
8.577.292,75 

10.554-365,08 
13.243.449,28 
3.438.674 60

16.336.650.98 
i .863,305,53 
3.603.881,74

11.797.920,15
20.978.538,60

1.571.987.81 
58.783.282,26

1.017.709.51
5.884.760.29
3.162.220.35 

10.571.566,49 
66.340.498,46
4.264.592.88 

283.532.601,14
2.572.261.90 

16.849:0904»
8.705.880,27
9.002.040,63
8.106.201,40

1781.383.51 
1.763.714,59 
6.979.164,99 
3.136.682,26

134 617,83 
382.114,39

7.736.726.30 
»

1.563.710.703.07

41.208,19 
J 1.048.319,84 
[ 25.278.853,23 
l ‘ 665.768,99 
1 102.659,42 
j 1.794.002,93 
i 67.190.076,33 
| 373.210,27 
i 2.706.678,50 
i 34.996.449.28 
S 708.668,90 
¡ 1.195.154,34 
| 1-413.819,60 
i 1.312.404,18 

324.293,63 
3.649.137,06 
8-996.855,09 

96.931,69 
57.498.071,57 
2-802.985,09 

421.187,47 
1.273.035,43 

847.066,19 
1 9 220.542,61 
! 277.901,24 
j 346.631,93 
i 06.608.826,55 
! 6 601.382,34 
i / 2.914.224,23 
| 2.830.890,33 

1.140.193,98 
! X .836.958,22 
j 380.256,69 

2.113.189,00 
¡ 6 197.494,64 
j 6.738.564,06 
! 426.237,13 
! 10.646.464,77 
¡ 86.366,45 
l .1.401.534,07 
I 193.707,50 
í 873.535,67 
! 13.957.046,41 
i 1.069.113,24 

30-863.012,40 
235.852,32 

2.637.430,09 
2.369.603,74 
1.160.873,15 
i 149.315,70

10.350.820,04 
9.516.901,18 

j 318.334,59 
\ 4.913.445,20 
i 75.671,70 
i 62.202,67 
1 »

4,288.20
»

450.161^39,45

*
¡j 277,50
Ü ■
Ü ' *1 »
¡ 378,75
l *

i ?

| 1.612 
¡ 8.858-66 
j »
í 2-868,28

1 : ■
*

50-893.03
a
M

116,25
»
i  ■

411*26
.v
»

; 11.600 
1 2.691,08

! »
í 46,60
1 .»(

*
; *
i » 
j 208,086,92
i *I ir »

*

i ,7-468
i r 
r #
:• á>

t>
1.478,40

x

•i *  
í: 1-740

o58,76
o

Sí

! y 
I *

i 294.173,24
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en 31 de diciem bre de 1955

S T O S . -  C O R R I E N T E
Delegaciones

ySubdelegacionesSección 4.ª 
R entas

Sección 4.ª 
V entas

S e c c ió n  5 . ª  
Recursos del Tesoro

T O T A L

»
781
»

984,73
s
a
>
*2.017,44
»

: 13.018,16 
j 3.187,15
! .

*
1 ■»
1 j»

' 1»
2
¡ »
i . »

? 3 822,96
i

il *

i.
5 ■ »
1 0,20 
í *

*
I
?
1 *T- *
S *
Ü * 
t »i
\ •

»
9,50

¡j- 1.380
■i *
1 24.100

!i. *
i
1 »

1 :  
i » 
i *

49.301,14

*
*
»
* 1 8.62
*

;  j
i 5.683,64 
! 75.750 
í >
! »
: 2.943,19 

*

»
*• *

R

í *

í- ’

:
• *

»
200
o
»
*

f

1  ̂ .

9

J»
• »

? 1.035

I . J

i- >
• >

200

| . * 

í •

¡ :

85.820,45

642.121,04
1.975.808,18
2.674.142,32
6.979.544.22

304.497,76
2.143.536,06

83.925.580,23
932.205.12

1.424.481.91 
3.322.551.34

340.949,54
1.033.479,88
1.634.935,71
7.353.536,74

535.466.81 
519.937,56

1.644.624,53
839.401,60

6.495.138,45
6.806.804.12
1.122.814.92 

649.372,39
1.320.970,96

377.695.13 
3.032.664,38

183.300,17
37.874.459.30 
15.345.441,38
4.081.007.59 

1 1.738.819.09 
f 285.970,22 
? 829.180,57

32.97.5 
17.538.975,85 

j 448.890.36 
j 310.025,70 
í 998.652,28

25.521.140.30 
¡ 3.191.246.64

59.131.479^8
175.800.81 

4.259.229,63
] 5.955.240,01 
j 833.803.64 

15.828.403,78 
i 296.905,02 
| 1.497.287,47 

48.442.566.91 
\ 7.854.867,49 
¡ 86.487,05

s
Ü 99.375,18 

85.082,71 
2.256.483.62 

53.807,61
1.469.984.60 

784.535,35
77.661 040,87

472.874.686,66

1.463.712.09
12.579.857.33
41.374.597.33 
10.655.193.73
2.628.332.52

23.801.561.54 
397.773.087,22

4.917.265.19 
9.391.420,13

51.573.881,67
4.171.116.86
6.914.632.15 

10.357.812,08 
18.882.331,81
3.781.305.52
7.849.769.87 

25.263.694,20
2.098.637.09 

100.119.312.11
16.123.822,66
4.584.775.52

12.468.893.54 
6.242.264,71

13.028.050.17 
5.612.225.80
2.614.727.53 

700.837.619,96
29.527.007.55 
17.549.596,90 
17.813.158,70
4.864.884,30

19.002.789.77
2.276.537.19

23.256.046.88
17.444.305.15 
28.235.214,28
2J996.877.22

103.950.887.33
4.295.322.60

66.417.778.92 
3.531.788.66

15.707.823,79
76.252.784.88 
6.167.609,76

' 310.224.017,32 
3.106.497,64 

20.983.817,26
59.519.430.92
18.017.781.17 
9.367.844,15

12.232.237.48
11.365.698.48 
9.554.173',20 
8.103.935,07 
1.680.274.13 
1.228.852.41

77.651.040.87
7.740.014.60 

»

2.487.176.323,91

• Alava. . 1 
Albacete, ,¡ 
Alicante. i 
Almería,
Avila.
Badajoz.
Barcelona. |

. Burgos.
Cáceres. ! 
Cádiz.
Castellón. ! 
Ciudad Real. 1 
Córdoba.‘ ¡ 
Coruña. j 
Cuenca. | 
Gerona..
Granada.
Guadalajara.
Guipúzcoa.
Huelva. ¡ 
Huesca. ¡ 
Jaén.
León.
Lérida.
Logroño
Lugo. ¡ 
Madrid.
Málaga.
Murcia.
Navarra.
Orense.
Oviedo.
Palencla. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander 
Segó vía.
Sevilla.
Soria.
'Tarragona.
Teruel.
Toledo.
Valencia.
Valladolld.
Vizcaya,
Zamora. ¡ 
Zaragoza. i 
Baleares. ¡ 
Sta. C. Tenerife. 
Las Palmas.
Subdelegacione$:

Cartagena.
Gijón.
Jerez. > 
Vlgo.
Ceuta. 1 
Meillla. j 

Central.
Deuda.
Mopeda. 1

i
i.. -..... J
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Delegaciones y 

Subdelegaciones

R E C U R S O S  P R E S U P U E S T

Sección 1º 
Contribuciones 

directas

• Sección 2 º i; 
 Contribuciones :¡ 
i n d i r e c t a s

¡Sección 3 º  

Monopolio

• Alava., ... ^  _  
A lbacete^, s -  • w  ^  1 
A lican te ... ... ^  ^  ¡! 
A lm ería— ^  ..... ¡! 
A vila... «-o ^  j| 
B adajoz... ^  jj 
B arcelona 'o** w  j
B urgos . . . _^  ¡
Cáceres ... — ^  |j
Cádiz... ... ...  j
C astellón... , .0 | 
C iudad Rea!. !¡ 
C órdoba.., . w  ^  j  
C oruña ...c ^  l 
C uenca ^  ^  ^  ™ !¡ 
G erona ......... .!.. ^
G ranada... ... 
G u ad a la ja ra— ... { 
G uipúzcoa 0„  ¡ 
H uelva, -o -.. ,-,-v | 
H uesca \ 
J a é n ....  «...
León ...  ^  ! 
Lérida.. .... . ..  tv- Ü
Logroño.,.-
L u g o ... . ..  ,„ . /j 

. M adrid  j 
M álaga ...  , f. j  
M drcia .... 
N a v a rra .,,  ...,
O rense. .... |, 
Oviedo. ¡¡ 
P a len c ia ... >.« 
P o n te v e d ra .,.  
S a lam anca  ...  , „ 
S an tan d e r. r*» r 
Segovia «-¡o . > í 
Sevilla,. ... . ..  «. ! 
S oria... . ..  J 
T arragona, 1 
Teruel.. . . .  « ,  ,«  | 
Toledo. . ..  .». j 
V alencia ... <,♦ 
V alladolid. ... . ..  
V izcaya ... . ..
Z am ora ........ *
Z aragoza— ... ...... ....
B aleares............. . ...
St.a. c .  T en eriíe  • 
Las Palm as ... ...

Subdelegaciones: 
C artagena  ... 
G ijón . ................
J e re z .. . ... ...» ...
Vigo... . ..  o», 
C eu ta  ... . ..
M elilla ........ o . ..

C en tra l ... ...
D euda.. ... ..1 . ..  J 
M oneda.., -  ... ....

160.696.75 
3. -720.533 3 9  
«.966.200,02 
¿..409.683,48

321.781,83 1
6.639.026.77 ¡ 

¡ 25.503.042,03
283.912.40 
632 912,36 

:2,666.890,86
522.535.75

¡ ' 3.244.216,64 ! 
i  3.638.621,31 
1 2.104.163,80 
1 2.902.230 .

269.290,53
2;700.487.14

787.914,08
8.273.486.95 
3.630.667,90

! 1.068.205,12 
6.675.520,19 

968.715.06 
i  1.481.455,66 
! . 418.852,83 
| 341.337,63 
| 109.596.095,66 
i 2.832.314,16 
| 1.650.592,27 

10.255.727,90 
476.097,86 

2.770.370.64 
¡ 1.273.984,16 
1 2.127.455.63 

, „ 2.003.450,41 
1.595.694,81 

i 429.141,59 
j 15.304.178,30 
‘ 53.233,52 
1 840.722,66 
! 257.832,13 

2.285.322,27
18.230.600.77 

1.131.431,36 
8.419.714,47 
1.628.898,29 
8.210.430,46 
1.121.737,39
1.345.942.95 

940.288,51

490.644,03
106.183,18
596.175,49

1,189.005,17
43.881,07
89.113,24

314.512.88
77.309-955,23

| 357.341.057.03

Í .200 i !
f 352.800,85 Ü 

*,938.821,22 j! 
j 221.463,14 j| 
|: T05.347.77 !j 
¡¡ *1.300.205,05 |¡ 
!| Z2.907.509.35 !| 
!¡ 77.180,20 |¡ 
i i 450.922,92 ¡¡ 
i 26.071.477,75 !i 
¡ • 606.638,58 |, 

316.442,99 j
500.787.65 j 
476.349,19 ¡j

:j 1 278.272.76 jj 
j . 29.822,33 i 

) ' 1.578.276.74 i 
S 90.800,65 ;

18.991.766.40 j |  
1.202.212,53 !| 

193.642.98 ■ 
918.597,27 J 
263.736,86 ! 

i .162.929,95 ¡ 
52.077,84 

i 30.550,10 I 
13.599.715,88 | 

563^34,25 
! ^33.874.03 í 
!¡ 68.309,61

T73.200.28 ; 
511.995.61 i 

42.125,32 | 
984.746,47 
673.369,64 i 

1 150.862,73 
400.555,67 

4.642.530,65 
15369,24 

S.603.580,99 
109.657.07 
157.088,16 

3.552.593,55 
393.633,51 

1 2.675.397.96
85.629.06 ¡1 

M  17.229,51 !¡ 
521.696,95 || 

‘ 168.291.88 ¡ 
730^1.5,99 !;

ij

2.406.618,86 ! 
1.927.165,22 ¡ 

91.571,01 
3,215.999,40

320.342.66 
29.942 >

X2.266.56
»

118.897.842,69

-------  . . .  j¡
' ;

>

* •
■*
i'

^r»73.12 ‘

* í
" ' í -

f.9.117^5 !
k I

i  i
■)

l  !
* \ 

i!

9  l!
Ji

» i
i ,, <1,554,88 |

* É'i■i

■ ' • ’ i■ » t
* 3.236,59 \ ■ 

X> i

i
i .  . *  í
i • -* I-
l ¿

j * j

i ¡
! • »  í
; i- )
í i » r
i A í

! :  • i

- 3 i
— — | 

71.481,94 ¡



B .O . d e l E .-N ú m  72  13 marzo 1957 1629

31 d e  d ic ie m b r e  d e  1955

O S . — R E S U L T A S  D E  1 9 5  4 !
Delegación 

y  
subdelegaciones.

i

i
3ecc;.6a«.*
R í b í s »

Sección 4* i 

Y a n t a s
lección r>:* 

Recurio? d*i Tenoro
i T O T A L  l
i ' \' ■ * J 4 1.i

i
i
i

i
\

y

y
225

»
307,43

*
y

313,40 
' » , 
1.301,47 
2.895,83

i »

d
P
A

.y
i 77,24
! n

’fi
1

• >»
! ¡i

! y> 
i »

i »
i ?*
i *
i 1.360

1 . y
v>

i >
} ■ »
j

1 *i »
í *
| i)

I  i
1 9  

»

:  !
i ^  i:

;  i 

I !

i
: :

i '  !
:  ¡

i ’  ' !j  :  |

í  :
i  *  I
i  •  '
i  *¡i 1I  >• :
»  *  ; r  v .  i
¡
1  * '  i
i¡ »  , [  »!  j »
i
!
i
[!
1 75 

7>

y»»

r .

* 1 

j >
i y 
! y

í
i >'

! :  •

r  :

! i
ii ?>

I r
i  5

i * 5 '

1  - :
i

1, :  
i  ̂
r

i .t s*
¡

i *1 «*'
í ?» '

9
9

100.895,75
• 2.073.609.44 ! 3.895.021,24 
¡ J.631.146,62 :| 427.437.03 
i 7.939.231,82 ¡  38.410.551.38 ¡  361.092.60 !  2.083.836,28 í  28.738.682,01! 1.033.747,45 1  3.561.960.10
• 4.140.304,79 
l 2.580.512,99 
l  3.180.502,76 
\ 299.112,86 
\ 4.337.881,23 
\ 878.714.73 j í  25.365.253.35 |i 4.832.780,43

1.261.848,10 1  6.594.117,46 
] 1.232.451.92 
\ 2.644.385,61 

471.007,91 
\ 371.887,73 
j 128.195.811,43 

3.395.648.41 
¡ 2.584.466,30 

10.324.037.51 
! 649.298,14 
) 3.282.366,25 í  1.316.109.48 ¡  3.112.202,10 1  2.676.820,05 
i 2.751.112,42 
\ 829.697,26 
j 19.946.708,95 
i 68.602,76 
j 2.444.303,66 

367.489,20 
2.445.647,02 

] 21.783.194,32 
i 1.526.414,87 {  11.095.112,43 
j 1.714.527,35 |  9.327.659,97. 
1 1.643.434,34 
{ 1.514.234,83 
j 1.670.604,50
ií]  2.897.262,89 | 2.033.348.40 | 687.746.50 ¡  4.405.004,57 • 364,223.63 

119.055.24* 
314.512,88 

77.322.221,79 * y>

Alava, í 
Albacete. ; 
Alicante. i 
Almería. | 
Avila. j 
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Cádiz,
Castellón. i 
Ciudad Beal. ! 
Córdoba. ¡ 
Coruüa.
Cuenca, j 
Gerona.
Granada,
Guadalajara.
Guipúzcoa.
Huelvo.
Huesca.
Jaén.
León.
Lérida.
Logroño.
Lugo.
Madrid.
Málaga.
Murcia.
Navarra.
Orense.
Oviedo.
Palencia.
Pontevedra.
Salamanca.
Santander.
Segovia.
Sevilla,
Soria.
Tarragona.
TerueL 
Toledo. •
Valencia.
Valladolid
Vizcaya.
Zamora.
Zaragoza.
Baleares.
Sta. C. Tenerife. 
Las Palmas.
Subdelegaciones:

Cartagena.
G ljón .’
Jerez. , i 
Vigo.
Ceuta.
Melilla. 

Central. ! 
Peuda.
Moneda.

j; 6.470.37 » » 476.316.852,03
!
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M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y Cogollos- 
Vega, provincia de Granada, expediente 

número 4.441, convalidando el que 
actualmente explota, a «S. A. Auto- 
Granada».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 6 de octubre de 1956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipar 
jes y encargos por carretera entre Orar 
nada y Cogollos-Vega, provincia de Gia- 
nada, convalidando el que actualmente 
explota a «Sociedad Anónima Auto-Grar 
nada>, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.9 El itinerario entre Granada y Co
gollos-Vega, de 14 kilómetros de longitud, 
pasará por Pulianas, Giievejar y Nivar, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Dos expediciones entre Cogollos-Vega 
y Granada y otras dos expediciones en
tre Granada y Cogollos-Vega.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Reo», de 23 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula GR-2383, con capacidad para 
treinta viajeros sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.

Otro vehículo de reserva de Igual ca
pacidad y características que el ante
rior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de la inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 

- ningún otro servicio, debiendo* reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

6.a No son necesarias instalaciones fi- 
jas afectas a la concesión, pero se uti- 

i fizarán ios despachos de billetes y tuga
res de espera que se determinen previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

1  ̂ clase; 0.5720 pesetas por viajero-ki
lómetro.

2.* clase: 0,4775 pesetas por viajero-ki
lómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería. 0,0716 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifa» de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajen».

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en caua mía 
de las expediciones por un peso de 3ü ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de iunlo 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.» La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación ae la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Granada la fecha en que se 
propone Inaugurar el servicio, a loa afec
tos de levantamiento del acta de inaugu
ración, correspondiente.

10. El Incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones den
tro de los plazos señalados dará lugar a 
la anulación ae la adjudicación definiti
va, con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 26 de enero de 1957.—El Di
rector general* P. D„ O. Feeser.

468—A. O..

Adjudicando definitivamente el servicio 
publico regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Los Cortijos de Arriba 
y Malagón, provincia de Ciudad Real, 
expediente número 5.318, a don  
Emilio Vicente Mateo.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 23 de octubre deT956, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Los 
Cortijos de Arriba y Malagóu, provincia 
de Ciudad Real, a don Emilio Vicente » 
Mateo, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación ae los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres* 
tes, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Los Cortijos de 
Arriba y Malagón, de 38 kilómetros de 
longitud, pasará por Los Cortijos de Aba
jo, Ballesteros y Fuente del Fresno, <on 
paraaa obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la pro
hibición de realizar tráfico de Malagón 
para Fuente del Fresno, puntos interme
dios y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles, 
viernes y sábados las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Los Cortijos de 
Arriba y Malagón, y otra expedición entre 
Malagón y Los Cortijos de Arriba.

El horario de estas expediciones se tija- 
rá de acuerdo con la» conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Queaarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus de capacidad para 28 via
jeros sentados, con clasificación única.

Otro ómnibus de capacidad para 24 via
jeros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán sfer comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a

ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de ios 
Transportes Mecánicos poi Carretera.

5 a No son n e c e s a r i a s  instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán ios despachos de billetes y inga- 
res de espera que se determínen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kiló
metro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del seguro 
obligatorio de viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 Ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru- 
po b).

9.a La explotación, del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Ciudad Real la fecha en que se r>i ca
pone inaugurar el servicios, a los efec
tos de levantamiento del acta de inaugu
ración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte ciei 
adjudicatario de. sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su cono- 
amiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1957.—El Direc

tor general, P. D„ C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral ele Circulación y Transportes por
Carretera.
407—A. a

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don José Gondar Padin, 
vecino de El Grove, para ocupar  
parcela de terreno en la zona marítimo- 
terrestre de la ría de Arosa en el  
lugar de «La Vía», en El Grove, con  
destino a embarcadero, explanada y  
servicios auxiliares para fábrica de  
conservas de su propiedad.

Tramitado reglamentariamente el expe
diente referente a la petición de autori
zación formulada por don José Gondar 
Padín para ocupar una parcela de terre
no en la zona marítimo-terrestre de ¡a ría 
de Arosa, en el lugar de <tLa Vía», de 
El Grove, con destino a embarcadero ex
planada y servicios auxiliares para fábrica 
de conservas de su propiedaa. y de on- 
formidad con lo informado por los Ser
vicios provinciales y con lo dictaminado 
por la Sección de Puertos del Consejo de 
Obras Públicas y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, con fe
chas 26 de septiembre y 20 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General ae Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a la peti
ción de referencia, con las condiciones 
siguientes:

I a Se autoriza a don José Gondar Pa
dín, vecino de El Grove, para ocupar
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Una parcela de terreno en la zona  
marítimo-terrestre de la ría de Arosa, en el 
lugar de «La Vía». en El Grove. con des
tino a embarcadero, explanada y servi
cios auxiliares para la fábrica de conser
vas de su propiedad.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Pontevedra 
el cua 20 de diciembre -de 1950 por el 
Ingeniero de Caminos don Angel Balbás, 
con la modificación consistente en dejar 
la rasante de las explanadas proyectadas 
dos metros más bajas que la de la carre
tera. sin que el peticionarlo pueda intro
ducir alguna otra sin la precisa autoriza
ción de la Superioridad

3.a Esta autorización se otorga a títu
lo precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertas.

4.a En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en la ria de Arosa por el Esta
do, la Diputación o el Ayuntamiento obras 
declaradas de utilidad pública y para rea- 
izarlas fuera preciso utilizar las que ñor 
esta autorización se otorgan, sólo tendrá 
derecho el peticionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, pre
via tasación pericial, conforme a las pres- 
oripciones deí Reglamento para la eje
cución de la Ley de Puertos.

5.a El peticionario abonará el canon 
de cinco (5) pesetas por metro cuadrado 
de superficie ocupada y año, por semes
tres adelantados, a la Gaja de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, a partir de la fecha 
en que se practique el replanteo de las 
obras Este canon será revisible por acuer- ! 
do de la Administración, quedando obli
gado el peticionario al pago de* los arbi
trios establecidos o que se establezcan 
para la carga y descarga de mercancías 
por sus muelles y rampas, así como al ' 
pago del impuesto establecido o que se 
establezca sobre la pesca

6.a El peticionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la fecha de la autoriza
ción, y en todo caso antes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 del importe de las 
obras la fianza depositada,, y reintegrará 
esta autorización con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre. 
Por la Jefatura de Obras Públicas se 
dará cuenta a la Superioridad, al terminar 
el plazo, de si se han cumplido o nc los 
requisitos, remitiendo, en su caso, copia 
autorizada del resguardo de la fianza de
finitiva Esta fianza será devuelta al inte- 
resado una vez aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

7.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero en quien oele- 
gue, con intervención de la Dirección Fa
cultativa del Puerto de Pontevedra, le
vantándose acta, que será sometida a ia 
aprobación de la Superioridad. El peti
cionario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse el replanteo 
antes de terminar el plazo fijaao nara 
comenzar las obras

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de ia autorización.

9.a Terminadas las obras el peticiona
rio lo pondrá en conocimiento del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia para que por éste o Ingeniero en 
quien delegue se proceda al reconocimien
to final con intervención de la Dirección 
Facultativa del Puerto de Pontevedra, ex
tendiéndose acta de su recibo, que’ será 
sometida a la aprobación Superior,

10 Las obras' quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y le la 
Dirección Facultativa del Puerto de Pon
tevedra.

11. Todos los gastos que se ocasionen

por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del peticionario

12. Si' transcurrido ei plazo señalado 
en la autorización para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas 
no solicitado prórroga por el peticionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámites anulada la petición, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada.

13. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, así como también 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a la Industria Nacio
nal y a lo que afecta a esta autorización 
del Reglamentos de Costas y Fronteras, 
y por último, a respetar la servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de ia autorización, 
y llegado este caso, se procederá con arre
glo á lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V S. oara 
su conocimiento, el de la Dirección Fa
cultativa de ese puerto, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1957.—El Direc

tor general, G. P. Ccxnesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando al Ayuntamiento de Villa
garcía de Arosa para ocupar parcela 
de la zona marítimo-terrestre de la ría 
de Arosa, en dicha ciudad, para cons
trucción de piscina en el lugar cono
cido por «Playa de Compostela».
Tramitado reglamentariamente el expe

diente incoado por la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra a Instancia del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villagarcía en solicitud de autorización 
para ocupar una parcela de la zona marí- 
timo-terrestre de la ría de Arosa, en el 
lugar denominado «Playa de Compostela», 
para construcción de una piscina, sin 
que se hayan formulado reclamaciohes, 
y de acuerdo con los informes emitidos 
por los Servicios provinciales y centrales, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Villagarcía de Árosa para ocupar una 
parcela de 1.153,62 metros cuadrados de 
superficie en la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Arosa, en Villagarcía, con 
destino a la construcción de una piscina 
en la «Playa de Compostela».

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, redactado y 
suscrito en Villagarcía óe Arosa a 29 de 
febrero de 1956 por el Ingeniero de Ca
minos don Eloy Fernández Valdés y por 
el Arquitecto don Enrique Alvarez-Sala 
y Morís.

3.a Esta autorización se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la Ley de Puertos.

No podrá ser destinado el terreno con
cedido a usos distintos de aquellos para 
los que se concede, sin la tramitación del 
oportuno expediente, quedando obligado 
el peticionario a conservar las obras en 
buen estado.

4.a El peticionario, en el plazo de un 
mes. a partir de la feéha de la autoriza
ción, y en todo caso antes del replanteo, 
elevará al 5 por 100 del importe de lag 
obras la fianza depositada, y reintegrará. *

esta autorización con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de Timbre, 
Dicha fianza será devuelta al peticiona
rio una vez aprobada ei acta de recep
ción de las obras.

5  ̂ Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero subalterno en quien delegue, con 
intervención de la Dirección Facultativa 
de la Comisión Administrativa del Puer
to de Villagarcía y con asistencia del 
peticionario, levantándose acta y plano 
de su resultado. Este acta y plano se 
someterán a la aprobación de la Superio
ridad, quedando obligado el peticionario 
a solicitar de la jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la Jefatura de Obras 
Públicas en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
doce meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la autorización. 
Una vez terminadas las obras, el peti
cionario lo pondrá en conocimiento 1e la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de aue 
por la misma, y con asistencia del Direc
tor facultativo de la Comisión Adminis
trativa de Villagarcía de Arosa, se pro
ceda al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta correspondiente, que será 
sometida a la aprobación superior.

7.a Las obras o.uedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura ae 
Obras Públicas de la provincia de Pon
tevedra y de la Dirección Facultativa de 
la Comisión Administrativa de la Ría 
y Puerto de Villagarcía.

8.a El peticionario queda obligado a 
pagar un canon de 0,50 pesetas (cincuen
ta céntimos) por metro cuadrado v año, 
a ingresar en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa del Puerto de Villagarcía 
de Arosa. Este canon será revlsable. y por 
tanto variable por acuerdo de la Admi
nistración, quedando obligado el peticio
nario al pago de los arbitrios establecidos 
o que se establezcan.

9.a Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la Inspección y recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del peticionario.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas no solicitado pró
rroga por* el peticionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anuláda 
la petición, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El peticionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes de 
trabajo, retiro obrero .v demás disposi
ciones de carácter social, así como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley cíe protección a la in
dustria nacional, y por último. a\ lo que 
afecta a esta autorización del Reglamen
to de Costas y Fronteras, respetando las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal-, 
vamento.

12. La falta de cumplimiento por el 
peticionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de esta autorización, y llegado este caso, 
se procederá con arregló a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V S. para su 
conocimiento, el de la Dirección Faculta
tiva de la Comisión Administrativa de 
la Ría y Puerto de Villagarcía de Arosa, 
el del Ayuntamiento interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1957.—El Di

rector general, G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas do

Pontevedra.
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Dirección General de Obras
Hidráulicas 

 D eclarando la caducidad de la  concesión
 otorgada a Eléctrica de San Antonio,
 Sociedad A nónim a, para aprovechar 
aguas  del río  G ran de o  D úrca l.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a Eléctrica de San 
Antonio. S. A., para aprovechar 2.500 li
tros por segundo del rio Grande o Dúr
cal en término de Restabal (Granada), 
asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con di
cho alto Cuerpo consultivo, ha acordado 
decretar la caducidad de la concesión 
otorgada a Eléctrica de San Antonio, So
ciedad Anónima, para aprovechar 2.500 
litros por segundo del rio Grande o Dúr
cal, en término de Restabal (Granada), 
con destino a usos industriales, con pér
dida de la fianza constituida, a cuyo 
efecto los Servicios Hidráulicos del Sur 
de España deberán elevar la correspon
diente propuesta. i

Lo que de Orden del Excmo Sr. Mi- ¡ 
nistro le comunico para su conocimiento, i 
el de la Sociedad interesada y demás ¡ 
efectos, con publicación en el «Boletín j 
Oficial» de la provincia. j

Dios guarde a V. S. muchos años. ; 
Madrid, 25 de enero de 1957.—El Di- i 

rector general. Francisco García de Sola, j

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de España.

 A cordando se considere m odificada y  
ampliada la concesión del aprovechamiento

 o t o r g a d o  a  A g u a s  y  S a l t o s  d e l  
Zadorra, S. A. en el río Zadorra.

Visto el expediente relativo a la refor-. 
ma y ampliación del aprovechamiento 
concedido a Aguas y Saltos del Zado
rra, S; A., en el río Zadorra, mediante 
la derivación de las aguas del río Bayas 

• v cuenca del Zayas inferior, en la pro
vincia de Alava, *

Este Ministerio ha acordado se consi
dere modificada y ampliada la concesión 

' otorgada a favor de Aguas y Saltos del 
Zadorra, S. A., por Orden ministerial 
de 21 de enero de 1955, con las siguientes 
condiciones:

1.* Hasta que llegue el momento en 
que se demuestre la necesidad de utilizar 
inmediatamente para riegos los caudales 
de los ríos Bayas y Zayas inferior, obje
to de la ampliación de la concesión otor
gada a favor de Aguas y Saltos del Zado
rra, S. A., estos caudales podrán ser tras
vasados a la vertiente cantábrica al solo 
efecto de aprovechamiento hidroeléctrico, 
en la forma que señala la concesión.

2.a Desde que aquella necesidad se 
aprecie como existente por el . Gobierno,

r previa propuesta de la Comisión Inter
ministerial de Planes Hidráulicos, y en 
lo sucesivo, las aguas de los ríos Bavas 
y Zayas inferior se destinarán en pri
mer lugar y en la medida precisa al 
regadío de las nuevas zonas que se ha
yan creado en la cuenta del Ebro y que 
exijan para ello la utilización de aquellos 

‘ recursos.
3.a Por el Ministerio de Obras Públicas 

- se establecerán lo6 adecuados, dispositi
vos que permitan, en su caso, la devolu-

: ción de las aguas de los ríos Bayas y Za- 
yas inferior a su cuenta y la modula
ción de estos caudales destinados a usos 
agrícolas.

El mismo Ministerio preverá las medi
das administrativas necesarias para esta
blecer. cuando, llegue el momento, una 
inspección que garantice el cumplimien
to por parte del concesionario de las 
órdenes de devolución de caudales a la 
cuenta del Ebro que le sean cursadas.

4.a Las pérdidas de energía que se 
ocasionen a la Empresa concesionaria por 
no utilización de parte o de la totalidad 
de los caudales objeto de la concesión 
le serán compensadas bien en energía 
equivalente o mediante el abono de su 
valor. í

5.a Por el Ministerio de Obras Públi
cas se ordenará la redacción urgente de 
los proyectos definitivos de los embalses 
posibles que pudieran fomentar la puesta 
en riego inmediata de aquellas zonas 
de la provincia de Alava, susceptibles de 
dicha transformación.

Lo que de Orden del Excmo Sr, Minis
tro lo comunico para su conócimiento, 
el de la Sociedad Interesada y demás 
efectos, con publicación en el (^Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederar
ción Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO DE TRABAJO j 
Dirección General de Previsión

Continuación a la resolución del concurso
 de Especialistas del Seguro Obligatorio 
d e  E n ferm ed a d  en  la  p rov in cia  d e  
Vizcaya.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
to definitivo en la provincia de Vizcaya 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de Junio del pasado 
año, queda rectificada en la siguiente 
forma:

Por error material se dejó de consig
nar en la relación de nombrados al Espe
cialista Jefe de Clínica de la Residencfc. 
Sanitaria de Bilbao, don Javier Abad 
Ponce de León, Cirugía General, Sector 
de Bilbao.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre), siendo de aplica
ción el artículo 119 del texto refundido 
de las disposiciones complementarias re
lativas al Seguro Obligatorio de Enfer
medad

Madrid. 6 de febrero de 1957.—Ei Di
rector general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de autorización 
promovidos por los señores y las Em
presas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Ramón Murga Ugartt, en nombre de so
ciedad a constituir en solicitud de auto
rización para fabricación de empairillados 
metálicos para pisos en Vizcaya, compren
dida en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de. la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar x a don José Ramón Murga 
Ugarte. en nombre de sociedad a consti
tuir la fabricación de emparchados me
tálicos para pisos con arreglo a las con
diciones generales, fijadas en la norma

undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes.

.1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir ae ia fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.® En plazo de seis meses se presenta
rán a examen y aprobación de esta Di
rección General la escritura de constitu
ción social, cuyo capital será íntegramen
te español y cumplirá los requisitos de 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. así 
cómo el contrato de cesión de patentes ex
tranjeras.

3.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de la maquinaria, que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, acom-

| pafiada de certificación extendida por la 
I Delegación de Industria acreditativa de 
j  que la maquinaria que se> detalla coinci- 
¡ de con la que figura en el proyecto que 
| sirvió de base para su autorización, 
i 4.® Una vez recibida la maquinaria el
I interesado lo notificará a la Delegación

de Industria para que por la misma se 
¡ compruebe que responde a las caracterís-
j ticas que figuren en el permiso de im-
í portación.

5.a La Administración se reserva el de. 
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el Incumplimiento de las condi
ciones impuéstas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los datos 
que deben figurar en las instancias o d o 
cumentos a que se refieren las normas se. 
gunda a quinta, ambas inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años..
Madrid, 29 de diciembre de 1956.—El 

| Director general. José García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Industria 
del Tejido Cuyás, S. A., en so.icitud de 
autorización para ímpliación ae industria 
de fabricación de hilados y tejidos con 
sección de tinté en bobinas en Badalona 
(Barcelona), comprendida en el grupo se
gundo, apartado b). de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Industria del Tejido Cu
yás, S. A., para realizar la ampliación de 
industria que solicita con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en al nor
ma undécima de la citada disposición mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resotu* 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

2.a Esta autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importación 
de la maquinaria* que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada 
de certificación extendida por la Delega
ción de Industria acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la 
que figura en el proyecto que sirvió de 
base para su autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por a misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuren en el permiso de impor
tación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
Impuestas.o por ia declaración m alicio
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¡sa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1957.—ESI Di

rector general, José García üsano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de. 

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ra
fael Palomino Gutiérrez, don Antonio 
Jaén Varela y dan José Pozo’ Albañil, en 
solicitud de autorización para ampliación 
de industria de Imprenta y editorial, en 
Jaén, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de lá clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Rafael Palomino Gu
tiérrez, don Antonio Jaén Varela y don 
José Pozo Albañil la ampliación de in
dustria que solicitan con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

IS‘ El plazo de puesta en marcha se

rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica re
conocimiento de la necesidad de impor
tación de maquinaria, que deberá solici
tarse en la , forma acostumbrada, acom
pañada de certificación extendida por la 
Delegación de Industria, para expedir la 
cual deberá justificarse ante la misma 
aue la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el proyecto que 
sirvió de base para su autorización.

3.* Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificarán a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, io por declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1957.—El Direc

tor general, José García üsano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Jaén.

Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de marzo de 1957- ./

C. P. N. número 6.082, expedido en 23-6-1952 

RIUSSET, S. A . COMPAÑIA GENERAL DE INDUSTRIAS GRAFICAS 
Talleres de artes gráficas.—Oficinas y talleres: Sepúlveda, 88-94. Barcelona 

Product os que fabrica:
Impreso^ sobre papel, cartón o cualquier otra. materia susceptible de impresión, 

por cualquiera de los procesos de estampación y con ejecución de todas las operaciones 
preliminares y posteriores a la impresión: fotografía, grabado, guillotinado, troquelado, 
encuademación y demás manipulaciones del papel

Especialmente impresos (en papel y en cartulina o cartón), constituídos por docu
mentos de garantía (acciones y obligaciones de Sociedades, precintos, etc.); efectos 
comerciales (etiquetas, folletos, carteles, calendarios, láminas, etc.) y cajitas y estu
ches de cartón.

Y. en general, los efectos más diversos, desde la etiqueta simple hasta el billete 
de banco, estableciéndose los cálculos de posibilidades de fabricación del sigüiente 
modo:

Producción Capacidad
' normal de  producción

m® m3

En máquinas offset ... ... ¿,9- <*,<> ..o 60.000.000 73.455.000
En máquinas huecograbado ... ... ... ^  <,,» ... ... ... 3.000.000 3.937.500
En máquinas cilindricas y minervas 5.000.000 5.803.250

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de las distintas 
máquinas. ‘

(Continuara)

M INISTERIO DE COM ERCIO

Dirección General de Comercio 
Y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Prest-Cuit, S. A .», en solicitud de que 

se le conceda la admisión temporal de 
polímero de metacrilato de metilo, pa
ra su transformación en artículos sani
tarios con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, oe 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de a g o s t o  
de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de 
agosto de 1946, y a los efectos de las 
alegaciones, que en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan formular quienes 
se estimen queaarían afectados por lp. 
concesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal 

Entidad en cuyo nombre se hace ki 
petición: «Pres-Cuit, S. A.»

Domicilio: Barcelona, calle de Numan- 
cia, 66.

Mercancía que ha de importarse: Polí
mero de metacrilato de metilo.

País de origen: Francia y/o Italia y /o 
Alemania y/o Inglaterra y/o Dinamarca 
y /o EE. UU.

Mercancía que ha de exportarse: Ar
tículos sanitarios y domésticos manufac
turados con metilmetacrilato.

País de destino: Francia y/o Italia y/o 
Alemania y/o Inglaterra y/o Dinamarca.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Despolimerización, l a v a d o ,  destilación, 
transformación en monómero para la fa
bricación de planchas, y finalmente ma- 

»nufacturación de los artículos a exportar.
Emplazamiento de los locales en donde 

ha de efectuarse la industrialización: 
Barcelona, calle de Numancia, 66.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Treinta y cinco 
por ciento.

Cantidad de mercancía importada aue 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada 100 kilogramos de mercancía expor
tada habrá de deducirse 153 kilogramos 
de mercancía importada.
■ Plazos señalados para la transformar 
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año para la transfor
mación y un año para la reexportación. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Careticia 

de materias primas en el país y conside
rable ventaja para el ingreso de divisas.

Aduana designada para realiz’ar las 
importaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Port-Bou y Bar
celona.

Madrid, 19 de enero de 1957.—El Direc
tor general, P. D., José Luis Goicolea


